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Unidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Frotección de Datos Personales

Expediente Número: HTE/CGTIpDplSAlp/orqlzozo
No. Folio INFOMEX: oaz7¡7za

Asunto: RCUf nOO Of nlSpOt{¡gtttpRO VeRS¡óN¡ púeUCe.

UNIDAD TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMNCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENoSIOUE TABASCo, A oz DE

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo VERSI9N PtJBLrcA; Ia Solicitud de Acceso a la lnformación pública, realizada yía
electrónica el día zo de febrero del zozo a las oq:zg hrs, y se tuvo por recibida con fecha zo de febrero del zozo. y registrada
bajo el número de expediente HTEICGTIPDP/SAIP/orglzozo, en Ia que solicita lo siguiente:

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN oT LA INFoRMACIoN:..NINGUNo,,"
ACUERDO

PRIMERO: Con fundamento en los artículos az4t 1.43, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible en VERSIóN
PUBLICA, así como lo ordena el Comité de Transparencia Número de Acta, HTEIUTAtpórACTlergEgeg

ACUERDO RANDO

1 - La Unidad de transparencia debió garantizar que la solicitud se turne a las áreas

competentes gue cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda

exhaustiva y razonable de !a información solicitada.

2.- La solicitud fue turnada, para su atención a la Dirección de Administrac,ión quie

tiene la facultad según lo establece la Vigente Ley Orgánica de los Municipios de

Estado de Tabasco en su numeralS6.

HECHOS:

PERCIBF FI O ALCATDESA DE EsrA DEMARcacrón¡ .

que:
delfebrero atencióndaaño,presente En a §Uque.respondiendo respuesfa

manerade motivadapetición manifiestofundamentadav Esta cuentaDirección
loscofi derecibos del demes diciembre 241de 9pago noviemb're, deenero 2420v

dealcalde esfe contenerdt canfidencial

1

Catle'21 S/N. Col. Centr§ . :

Tenosique, fabasco. México C.P. 8690 I
Telefono (934) 34 2 50 50 Ext: 146
transpareniia@tenosique.gob.mx
wrw,tenosique.gob.mx
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Núm. de empleado: es untco v se asigna a cada trabajador para llevar un
interno para identificarlo v permitide hacer acclones en SU ámbito laboral, que
pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.
RFC; es un dato personal por constituir ta ctave atfanumérica compuesta por 13
caracteres,los dos primeros, generalmente conespanden at apettido pateino, et
tercero a la inicialdel apellido matemo y elcuarta'at primer nombre d'e ta peísona
física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; ias tres últimos dígitos son la
homoclave que fue asignada por etserujcio de Administración Tributiria.
clave unica de Regisfro de pobtación: la clave contiene lg elementos de un
código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos det documento probatorio de
identidad de la persona (acta de nacimiento, cafta de naturalizarción, documento
migratorio o certificado de nacionalidad mexicana), y tos dos tiltirnos tos asigna el
Regr§fro Nacional de Población.
Número de ISSEI: es información de carácter personal que otorga ta tnstitución de
seguridad socra/ al trabajador como medio de identificación ante ta misma.
Deducciones Personales: son aquellas erogaciones gue emergen det patrimonio
del trabajador por concepto de préstamos personales, embargoi o pensrbnes
judiciales;cuota sindical, pago de servicios, seguros de vida,Áutomovitístico, de
gasfos médicos y cualquier otro descuento de índole personal autorizado por et
empleado.
SEL¿O DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contibuyenfes de/ seruidar
público.

SE¿LO DEL SAT: Razón de que de la lectura digitatde esfos dafos se abtiene de
manera electrÓnica el Registro Federal de Contribuyentes det seruidor púbtico.

CADENA ORIGINAL DEL CO$PLETITENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RAZÓN
de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera etectrónica el
Regisfio Federal de Contribuyentes det seruidor púbtico.

De to anteriorse desprende que ta Ley Generatde Trasparencia y Acceso a la
informaciÓn pública, contempla gue se debe considerar infarmación confidencial ta
que contenga datas personales concernientes a una persona tdentificada o
ldentificable, a la que solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe seÍtatar que la
clasificación de confidencialidad no esfará sujeta a temporatidad atguna, to buat
reitera la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón púbt¡ca.

En ese sentido, con óase en elcuadragésimo Octavo de los lineamientos Generales,
los documentos y expedienfes clasificados como confidenciales solo podrán ser
comunicados a Terceros siempre y cuando exr§fa disposición legalekpresa que lo
justifique a cuando se cuente bon'et consentimierii aál ituiar."-' 

-"-'

Comité
de
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Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones
Publicas.". "* S/C

3.- Se da apertura a los archivos que envía la Dirección de Administración de

Tenosique para efectos de realizar el análisis correspondiente de la información.

COMPETENCIA:

4.- Por lo antepuestos en numeral 3 y en las facultades establecidas por el artículo 48

dE LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PTJBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO que son: l. Insfifuir, coordinar y superuisar, en términos de /as

dr.spostbiones aplicables, las acciones y los procedimientas para asegurar la mayor

eficacia en la gestión de las salicitudes en materia de acceso a la información; lt.

Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del

plazo de respuesfa, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de

incompetencia realicen los titulares de las Areas de los Sul'efos Obtigados; \il. ardenar,

er7 su casq a tas Áreas competentes que generen la información que derivado de sus

facultades, campetencias y funciones deban tener en posesrón o que previa

acreditación de la imposibilidad de su generación, expongan, de forma fundada y
motivada, las razone$ por las cuales, en el caso pafticular, no ejercieron dichas

facultades, competencias o funciones; lV. Establecer políticas para facilitar la

obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a la información; V.

Realizar las acciones necesan'as para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a

la información; Vt. Tener acceso a la información resguardada por la unidad

administrativa, a efectos de anatizar si ta misma se uDrba en la causal de reserua;

realizado et análisis devolver la información a ta unidad administrativa; Vlt. Fomentar

la cuttura de transparencia; Vtlt. Suscribir las declaraciones de inexistencia de la
información o de acceso restringido; lX. Proponer los procedimienfos para asegurar la

mayor eficiencia en la gestión de tas soticitudes de acceso a ta información; X.

Superuísar aplicación de Ios citerios específicos del sujeto obligado,

catalogación conservación los documentos administrativos, como

organización archivos;

materia de
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Transparencia;

transparencia,

Xlll. Establecer programas de capacitación en
acceso a la información, accesibitidad y protección de

personales, para todos los Seruidores P(tbticos o integrantes del Suiefo Obligado; XlV.
Recabar y enviar al lnstituto, de confarmidad can tos lineamientos que aquéltos
expidan, /os dafos necesarios para la etaboración det informe anual; XV. Soticitar y
autorizar la ampliaciÓn del ptazo de reserua de ta información a gue se refiere el
a¡tículo 109 de la presente Ley; XVt. Soticitar ta pafticipación en las sesiones, de los
titulares de /as unidades administrativas competenfeg en los casos que ta información
solicitada no sea localizada, para que el camité realice la dectaración de inexistencia;
y xvlt. Las demás que se desprendan de la normatividad apticable. sq pRocEDE A
ESTUDIAR Y RESOLVER POR ESTE COMITÉ LA PRESENTE TESITURA.

ACTOS Y PROCEDENCIA:

5.- Para efectos de análisis se da lectura en voz alta por parte del presidente delcomité
de transparencia. C. Alejandro Vela Suárez a todo eldocumento denominado ,,coptA

LEGIBLE DEL RECIB0 DE NóMINA DE Los Mrses og ltovlrMeRr. olcl¡ñreRr v ¡NeRo soene
EL SUETDO QUE PERCIBE Et AICAIDE O AICAIDESA MUNICIPAT DE ESTA DEMARCACIÓN''¡

Este Órgano a la apertura de dichos archivos, dan constancia que son los documentos
fotocopiados e integraclos por 6 recibos que atiende al requerimiento solicitado,
observándose como datos a restricción en elexpediente en estudio el.

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control
interna para identiftcado y permitirle hacer acciones er su ámbito taboral, que
pudiera servir de clave de acceso o identificarto.

RFC: Reglstro Federal de Causantes es un dato personat por constituir la clave
alfanumérica compuesta por 13 caracteres,los dos primeros, generalmente

corresponden al apettido paterno, eltercero a ta inicial det apettido materno y
el cuarto al primer nombre de la persona física, seguido de su año de
nacimiento, mes y día; tos tres últimos dlgitos son la homoctave que fue
asignada por etserurbrb de Administración Tibutaria.

única de Registro clave contiene

persona

Ayuntamiento 2018 . ?0?1

La Vía del Proc¡reso

un
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documento migratorio o de nacionalidad mexicana), y
últimos /os asrgna el Registro Nacianatde población

Número de ISSEI; es información de carácter personal que otorga ta lnstitución de
Seguridad Soc¡al al trabajadar como medio de identificación ante la misma

Deducciones Personafes.'son aqueltas erogacianes que emergen det patrimonio det
trabajador por concepto de préstamos personates, embargos o penslbnes

iudiciales; cuota sindical, pago de servrbios, seguros de vida, automovitístico,

de gasfos médicos y cuatquier otro descuento de índote personal autorizado
por el empleado.

SELTO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de ta lectura digitatde esfos dafos se

obtiene de manera electrónica el Registro Federat de Contribuyentes det

seruidor pítblico.

SEI-¿O DEL SAT: Razón de que de la lectura digitatde esfos dafos se obtiene de
manera electronica el Registro Federal de Contibuyentes del seruidor público.

GADENA 0RIGINAL DEL corfrPLEMENTo DE cERTtFtcActoN DEL sAT: Razón

de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera electrónica el
Regisfro Federal de Contribuyentes del servidor público.

codigo QR (quick response code. -código de respuesta rápida) es un módulo para

almacenar información en una matriz de puntos a en un código de banas
bidimensional. En caso de que una persona tenga un tetéfono móvit

inteligente, tableta o computadora con cámara, acceso a internet y una

aplicación instalada que dé lectura alQR, le anojaran los srguienfes dafos: e/

folio de la opinión del cumplimiento de obligaciones l?scales, et RFC a favor de
quien se emitió, lafecha de emisión de la opinión delcumplimiento y el sentido

en elque se emitió ta opinión.

6.- Este comité advierte la orocedencia de su restriecion. en términos det artículo
12!, 128 v 1il3 de la Lev de Transparencia v Acceso a ta tnformacifun P¡iblica det
Estado de Tabasco. 23 Lev de Proteccion de Datos Personates en Posesi'n de
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de Versiones Públicas.

7.- EI NUMETAI 3 dC IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, CN IA TACCiÓN

Vlll define elconcepto de datos perconales que al pie de letra establece: Cuatquier
informaciÓn concerniente a una persona física identificada o identificable expresada

en forma numérica, alfabética, atfanumérica, gráfica, fotográfica, acustica o en
cualquier otro formato. Se considera que una persona es identificabte cuando su
identidad puede determinarse directa o indirectamente a través de cuatquier
información, siempre y cuando esfo no requiera plazos, medios a actividades

desproporcionadas; en tanto la fracción lX son datos sensibles aquellos Datos
Personales Sensibles: Aquellos gue se refieran a la esfera más íntima de su titular,
a cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesga
grave para ésfe, De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensrb/es /os
Dafos Persona/es que puedan revelar aspectos como origen raciata étnico, estado de
salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, fitosóficas y
morales, opiniones pollticas y preferencia sexual;

iIOTIVACÉN Y FUNDAMENTACIÓN:

8.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha publicado en el ,,semanario

Judicial" que todos los actos deben ser motivado y fundamentados por la
autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerdo con et añículo 16

constitucional, todo acto de autoridad de0e esfarsuficientemente fundado y motivado,
entendiéndose por lo pimero que ha de expresarse con precisión el precepto legat

apticable al caso y por lo segundo, que también deben seña/arse con precisión, las
circunstancias especiales, razanes particulares o causas inmediatas gue se hayan

tenido en consideración para ta emisión det acto,siendo necesario además, que exista

adecuación entre los motivos aducidos y las normas apticabtes, es decir, gue en et

uando el precepto en
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siruan de apayo al mandamiento relativo. mate ria ad m i n istrativ a,

para poder considerar un acta autoritario como conectamente fundado, es

que en él se citen: a)^- Los cuerpos legales y precepfos que se estén aplicando al caso

concreto, es decir, los supuesfos normativos en que se encuadra la conducta del

gobernado para que esté obligado al pago, que serán señaladas con toda exactitud,

precisándose /os rncisos, subrncrbos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los

cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades

para emitir el acto en agravio del gobernado.
** ( h ttps: //s if . sci n. q a b. m

MOTIVOS: Los Lineamienfos de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesrón de SUJéfos Obligados del Estado de Tabasco en su a¡lículo 34 establece /os

tipos de datos personales: a) ldentificables: Aquellos que identifican y que hagan

identificables a las personas, como /o son el nombre, domicilio, fotografla, lugar y fecha

de. nacimiento, edad, nacionalidad, números telefónicos particulares (móvil y fijo),

registro federal de contribuyentes (RFC), firma autógrafa, númera de identificación

personal con referencia en alguna base de dafog clave única de registro poblacional

(CURP), matrícula del servicia militar nacional, pasaporte, credencial para votar (INE),

y demás similares que hagan identificables a una persona. b) Biométricos: Dafos

relativos a propiedades biológicag características fisiológicas o rasgos de /a

personalidad, que mediante métodos automáticas conllevan al recanocimiento de los

rasgos fislbos, únicos e intransferibles de las personas, fales como: reconocimiento

facial, ácido desoxinibanucleico (ADN), huella dactilar, geometría de la mano,

reconocimiento de iris, reconocimiento de retina, reconocimiento vascular,

reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado, reconocimiento de la

forma de andar, reconocimiento de firma, reconocimiento de escritura, código

genético, tipo de sangre u otros. c) Característ¡bas físrbas: Aquellos datos perceptibles

a simple vista que identifiquen a la persana, como estatura, comptexión, registro de

voz, tmagen, tipo dentadura, color de piel, color ffis, de

lunares, cicatrices entre ofros. esfado
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electrónicos particulares, nombres de usuarios, contraseñas, firma

direcciÓn de lP (Protocola de lnternet) privada, o cualquier dirección de control

informaciÓn empleada por la persona, que imptique su identificación o acceso en
internet, conexión o red de comunicación electrónica. f) Patrimoniates. Son /os

relacianados con los órbnes muebles e inmuebtes, ingresos y egresoq cuentas
bancarias, seguros, fianzas, historial crediticio, información fiscal y los af¡nes
pertenecienfes al Titular. g) Laborales.' Los concernientes a soticitudes de empleo,

referencias personales, recomendaciones, capacitación, documenfos de setección y
reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás que se puedan derivar o surgir de

la relaciÓn laboralde la persona. h) Académicos: Aquettos que permitan identificar ta

preparaciÓn profesional de la persona como boletas, constancias, ceñificados,

reconocimientos, títulos, cédulas profesionales o cualquier documento relacionado

con la trayectoria académica. i) Procedimientos segurdos en forma de juicio:

lnformación relacionada can la persona, contenida en procedimientos administrativos

o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil u otra rama del Derecho. j) De

tránsito o migratorios: Cualquier documentación a ¡nformac¡ón necesaria para et

tránsito de las perso/?as. k) Especialmenfe sensibles: Aquellos que están en estrecha

relaciÓn con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminación, como
lo pueden ser el origen racial y étnico, opinión y afitiación política, esúado de salud,

convicciones religiosas, filosóficas o morales y orientación sexual. t) Naturaleza

pública: Son aquellos que con motivo de un cargo, de la celebraoión de un convenio o
por dispasiciÓn expresa de algun oñenam¡ento jurídico, se considere n púbticos y
accesró/es en general, tales como el nombre, la firma autógrafa, la imagen, satario y
prestaeionesde seruidores pubticos, profesión, esfudiosreatizados, registrofederalde
contibuyentes (RFC/, entre otros.

EIArIíCUIO 7 dEIA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN

DE suJETos oBLlGADos DEL ESTADO DE TABASC o menciona que por regta
general podrán tratarse Dafos Personales

expreso

artículo

se tiene verbalo
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Se da como motivo y prueba la respuesta dada. En atención a dicha disposición
Unidad administrativa manifiesta: Direeción de Administracion MTETDAí
de fecha: 28 de febrero del presente año, da atención respondiendo que: "En
respuesfa a su petición de manera motivada y fundamentada manifiesfo gue: Esfa
Dirección cuenta con los recibos de pago del mes de noviembre, diciembre de 2019
y enero de 2020 del alcalde de este municipio, pero al contener información
confidencialcomo son:
Núm. de empleado: es único y se asrgna a cada trabajador para llevar un control
interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que
pudiera seruir de clave de acceso o identificaño.
RFC.'es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13
caracteres,los dos pimeras, generalmente conesponden al apellido patemo, el
tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre de la persona
física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la
homoclave que fue asignada por el Seruicio de Administración Tributaria.
Clave Unica dé Registro de Población: la clave contiene 18 elementos de un
código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de
identidad de la persona {acta de nacimiento, carta de naturalización, documento
migratorio o ce¡tificado de nacionalidad mexicana), y los dos ¡iltimos los asigna el
Registro Nacional de Población.
Número de ISSEZ es información de carácter personal que otorga la lnstitución de
Seguridad Socia/ al trabajador como medio de identificación ante la misma.
Deducciones Personales: son aquellas erogaciones que emergen delpatrimonio
del trabajador por concepto de préstamos personales, embargos o pensiones
judiciales; cuota sindical, pago de servic,bs, seguros de vida, automovilística, de
gasfos médicos y cualquier otro descuento de lndole personal autorizado por el
empleado.
SELLO DIGITAL DELCFDT: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federalde Contribuyentes delseruidor
publico.

SEttO DEL SAT: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de
manera electrónica el Regrsfro Federal de Contribuyentes del seruidor público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERT,/FrcACJÓN DEL SAT: RAZÓN

de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera electrónica el
Regrsfro Federal de Contribuyentes del seruidor público.

reitera Federal lnformación Pitblica.
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comunicados a Ierceros s,empre v cuando disposición legal axpresa que
justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Por el punto antes veftido, soticito se convoque al Comité de Transparencia para que
autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en
concreto se testaran, quien para ello en su elaboración obseruara a cabalidad las
previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de Ctasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Etaboración de versione§
Publicas.". ** SIC

Lo anterior se robustece con los fundamentos que a continuacién se detallan en los
términos de:

FuNDAillENTos: Artícutos 124, 128 y 143 de ta Ley de Transpareneia y Acceso a
la lnformacion Pública del Estado de Tabasco que al pie de la letra establecen:
Artículo 121. Se considera información confidencial ta que contiene datos personales
concemientes a una persona identificada o identificable. La información confidenciat
no estará suieta a temporalidad alguna y sóto podrán tener acceso a ella tos titutares
de la misma, sus repre§entantes y tos Seruidores Pitblicos facuttados para etto. Se
considera como información confidenciat: los secrefos bancario, fiduciario, industriat,
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad conesponda a pafticulares, sujefos
de derecho intemacional o a suietos obligados cuando no involucren et ejercicio de
recursos p(tblicos. Asimismo, será infarmación canfidenciat aquetta que presenten los
particulares a los sujetos oóIrgados, siempre que tengan el derecho a elto, de
conformidad con lo dr.spuesfo por las teyes o tos tratados internacionales. Artículo
128. Para que los Su,¡bfos Abfigados puedan permitir e/ acceso a lnformación
Confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la
información. A¡tículo 143. En caso gue /os su,¡bfos obtigados consideren que los
Documentos o la información deban ser clasificados, se sujetarán a to siguiente: t. Et
Area que corresponda debera remitir ta solicitud, así como un escrito en et que funde

v motive clasificación, al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
Confirmar clasificación; Modificar la clasificación otorgar totat

info;rmación; clasif¡cación

acce§o la
esfé det Area conespondiente,
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y lll. La del Comité de Transparencia será notificada al interesado

plazo de respuesta a la solicitud que estabtece elartícuto 138 de la presente Ley,

Ley De Prot*ciÓn De Datos Personales En Posesión De Su¡'eúos Obtigados Det

Esúado De Tabasco: Artíeuto 23. El responsabte deberá obtener el consentimiento

expreso y por escrito del titutar para el tratamiento de Datas Personales sensrbles,

salvo que se actuafice alguna de las cassales de excepción prevrsfas en et artícuto 24

de la presente Ley. Se consldera rá que el consentimiento expreso se otorgó por escrito
cuanda el titular lo externe mediante un documento con su firma autógrafa, huelta

dactilar a cualquier otro mecanismo autorizado por la normatividad apticable. En et

entomo digital, podrán utilizarse medios como la firma electrónica o cualquier

mecanismo o procedimiento equivalente que permita identificar fehacientemente al
titular, y a su vez, recabar su consentimiento de tal manera gue se ac¡edite ta
obtención del mismo. Los Lineamientos de la Ley de proteccién de Datos
Personales en Posesión de Sujetos obligados del Estado de Tabasco en su
a¡tículo 34 establece /os fipos de datos personales; a) tdentificables: Aquettos que

identifican y que hagan identificables a /aspersonas, camo lo son el nombre, domicitio,

fotografía, lugar y fecha de nacimiento, edad, nacionatidad, números tetefónicos

pafticulares (móvil y fijo), rcgistro federal de contribuyentes (RFC), firma autógrafa,

nÚmero de identificación personal con referencia en alguna base de dafos, clave única

de registro pablacional (CURP), matrícula del servicio mititar nacional, pasaporte,

credencial para votar (INE), y demás similares que hagan identificabtes a una persona.t

b) Biométricos: Dafos relativos a propiedades biotógicas, características fisiológicas o

rasgos de la persanalidad, que mediante métodos automáticos conllevan al
reconacimiento de los rasgos físicos, únicos e intransferibles de las personas, fales

como: reconocimiento faciat, ácido desoxinibonucleico (ADN), huelta dactitar,
geometría de ta mano, reconocimiento de iris, reconocimiento de retina,

¡econocimiento vascular, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de

teclado, reconocimiento de la forma de andar, reconocimiento de firma,

de
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relacionados con el estado física o mentalde la persona, cualquier
expediente clínico, diagnósticos, padecimientos, sintomatotoglas relacionado can
salud humana. Esfe tipa de dafos se considera como datossensrbles. e) tnformáticos:
Datos relativos a correos electronicos pafticutares, nombres de usuaios, contraseñas,
firma electrÓnica, dirección de tP (Protrcoto de lntemet) pivada, o cualquier dirección
de control o informaciÓn empleada por la persana, que implique su identificación o
acceso en internet, conexión o red de amunicación electrónica. f) Patrimomales: son
los relacionados con los óienes muebles e inmuebles, rngresos y egresoq cuentas
bancarias, seguros, fianzas, histoial crediticio, información fiscat y los afines
pertenecienfes al Titular. g) Laborales-' Los concernientes a solicitudes de empleo,
referencias persona/es, recomendaciones, capacitación, documentos de setección y
reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás gse se puedan derivar o surgir de
la relaciÓn laboralde la persona. h) Académicos: Aquettos que permitan identificar ta
preparaciÓn profesional de la persona coma botetas, constancias, certificados,
reconocimientos, títulos, cédulas prafesionales o cualguier documento relacionado
con la trayectoria académica. i) procedimientos seguldos en forma de juicio:
lnformaciÓn relacionada con la persona, contenida en procedimienfos administrativos
oiuicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantit u otra rama del Derecho. j) De
tránsito a migratorios: Cualquier documentación o información necesaria para el
tránsito de /aspersonas. k) Especialmenfe sensrbtes: Aquellos que están en estrecha
rclaciÓn con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminación, como
lo pueden ser e/ origen racial y étnico, opinión y afitiación política, esfado de satud,
convicciones religiosas, filosóficas o morales y orientación sexual. t) Naturateza
p(tblica: Son aguellos que con motivo de un cargo, de la cetebración de un convenio o
por disposiciÓn expresa de algún ordenamiento jurldico, se consrdere n p(tbticos y
accesló/es en general, tales como et nombre, la firma autógrafa, ta imagen, sataio y
prestaciones de servidores púbticos, profesión,esfudlos reatizados, registro federat de
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Nacionalde Transparencia: La publicación de la infarmación de esfa fracción se

siempre y cuando /os sulefos obligados cuenten can la autorización previa y

del seruidor público de que se frafe, es decir, que haya otorgado su consentimiento

informado, expreso, previo y por escrito; de conformidad con lo previsto en el a¡fículo

40, párrafo te¡cero de Ia Ley Federalde Responsabilidades Administratiyas de los

Serurdores Públicos.

Cuadragésimo actavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasfficación y Desclasificación de La lnformación, así como parala Elaboración

de Versiones Púbfibas establece que, los documentos y expedientes c/asifcados

como confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista

disposición legal expresa que la justifique o cuando se cuente con el consentimiento

deltitular.

Lo antes expuestos en el numeralS es motivo, fundamento y pruebas para que este

Órgano Colegiado declare la versión pública de la información en virtud que la

información solicitada contiene datos confidenciales y sólo podrán ser comunicados

a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando

se cuente con el consentimiento del titular, en términos del numeral Cuadragésimo

octavo Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación, así como para [a Elaboración de Versiones Prlbticas.

Lo anterior se robustece con:

9.- a) LOS LTNEAMTENTOS GENERALES EN MATERTA DE CLAS|F|CACIóN y
DESCLASIFICACÓN DE LA INFORMACIÓN, ASICOMO PARA LA ETABORACIÓN

DE VERS]ONES PÚBLICAS MENCIONA EN CI CAPíTULO VI DE LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL Ingésimaactavo. Seconsrdera informaciónconfidencial:/. Losdatos
personales en los términos de la norma apticabte; tl. La que se entregue con tal

carácter por los particulares a tos sujetos obligados, siempre y cuando tengan el

derecho de entregar con dicho carácter ta información, de conformidad con lo

dispuesfo en Jas leyes o en /os Tratados lnternaciona/es de /os gue et Estado mexicano

fiduciario,
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acceso a ella los titulares de misma, sus representantes y los seruidores

facultados para ello.

b) LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO esfab/ece en su numeral 3 los sigurbntes términos: Xttt.

lnformación Confidencial: La información en poder de íos Sulbfos Obtigados, relativa

a los datos petsonaleg protegidos por el derecho fundamentat a la privacidad; XXV.

Protección de Dafos Personales; La garantía de tutela de la privacidad de datos
perconales en poder de los Su¡bfos Abfigados;

10.- Por lo tanto es obligación y responsabilidad deltitular del Sujeto Obligado de este

Municipio en base al numeral 25 Fraeción Vl Proteger y resguardar la información

clasificada como reservada o confidencial y del numeral 73 ambos artículos de la LEY

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TABASCO: Los Su1'efos Obligadas serán responsaóIes de /os datos persona/es en su
posesión y, en relación eon éstos, deberán: l. Adoptar los procedimientos adecuados

para recibiry responder las solicitudes de acceso, rectificación, conección y aposic¡ón

al tratamiento de datos, en /os casos gue sea procedente, así como capacitar a los

Servldores Publicos y dar a conocer información soDre suspalíticas en retación con la

prctecciÓn de tales datos, de conformidad con la normatividad aplicable; lt. Tratar

dafos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en

relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se

haga en eiercicio de /as atribuciones conferidas por ley; lll. Poner a disposición de los

individuos, a paftir del momento en el cual se recaben datos personales, el documento

en el que se esfaóIezcan los propósitos para su tratamiento de /os dafos se haga en

eiercicio de tas atribuciones conferidas por ley; lV. Procurar que los datos personales

sean exacfos y actualizados; V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, /os dafos
persona/es que fueren inexactos, ya sea totat o parcialmente, o incompletas, en et

momento en que tengan conocimiento de esta situación; y Vt. Adoptar tas medidas



$qDO§

Ayuntamiento 2018 - 2A?1

La Yla del Progreso

U nidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

articulo La clasificación es el praceso mediante cual el SuTbto

determina que la información en su poder actuatiza atguno de los supuesfos de

a confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los

supuesfos de reserua o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes

con las bases, principios y drsposrbrbnes establecidos en la Ley Generat y ta presente

Ley y, en ningitn caso, podrán contravenirlas. Los titutares de tas Áreas de /os su7'efos

Obligados serán los responsables de ctasificar ta información, de conformidad con to
dispuesto en la Ley Generaly en la presente Ley; artículo 11g. Cuando un Documento

contenga parÚes o seccrbnes reservadas o confidencialeg los Su7éfos Obtigados, para

efecfos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión púbtica

en la que se oculten las parfes o seccrbnes clasificadas, indicando su contenido de

manera genérica y fundando y motivando su clasificación; y artículo 128. Para que

/os Su,¡éfos Obl§ados puedan permitirel acceso a lnfarmacian Confidencial, reguieren

obtener el consentimiento de los particulares titulares de ta información.

12.' En diversos asunfos el Pleno del lnstituto Tabasqueño de Transparencia y
Aceeso a la lnfonnación Púbtica ha sostenído que, dentro de las nóminas a
expedientes laboral* se encuerrtran Datos personales de tos seruidores
públicos los cuales deben protegerse, tales como: clave única de registro de
población, regísfro federal de causantes, número de segurtdad soclal,
deducciones persanales entre otros. Asimismo, se ña pronunciado gue en los
recibos de pago pudieran encontrar tos siguienúes dafos personales: Clave de
elector, Regisúro Federal de contribuyentes (RFC), clave Unica de Regrctro de
Población (cuRP), Numero de Empleado, Número de seguridad sacial,
Dom icil io Particu I a r, Deducciones Personales.

Por otro lado el código QR (quick response code. -código de respuesta rápida-) es

un mÓdulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código de
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con eICSD elcuales un documento electrónico mediante elcualelSAT
vinculación de información entre un contribuyente (persona fÍsica o moral) y el sAT,
sirve para firmar sus facturas electrónicas con cualquier Proveedor de Certificación
Autorizado (PAC) El CSD se genera a partir de la firma electrónica avanzada. El
número de serie del certificado del emisor (CSD del emisor) o número de serie
del certificado de sello digital, es un número relacionado con el documento
electrÓnico mediante elcual la autoridad de certificación (SAT) garantiza la vinculación
entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave priblica. El número de serie del
certificado sAT (csD det sAT), eello digital del emisor o sello digital del
Gomprobante Fiscal Digital por lntemet: CFDI está plasmado en et Certificado

Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura electrónica, la cual es un comprobante digital
implementado por la autoridad fiscal, apegado a los estándares definidos por el SAT.
El sello digitat del SAT es el resultado de firmar la cadena original que se obtiene de
la factura electrÓnica, expresada en base64 (un método de codificación aplicado a

datos binarios para representar la informacíón obtenida en una cadena de caracteres
en código ASCII), en la cual aparece información codificada que está asociada al

emisor de la factura electrénica (o cualquier otro comprobante fiscat digitat) y a tos

datos de la misma. La cadena original del complemento de certificación digital del
SA T o cadena original del timbre, se entiende como la secuencia de datos formada

con la información contenida dentro de la factura electrónica. Son documenfos
elecÚónicos medlante el cual una autoridad de ceñificación (SA T) garantiza ta

vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública, reftejan
información que contiene daúos personales que hacen idenfificabte at titutar de
/os mismos. En efecto, dentro de los reclóos de pago, coexisten elementos que

üenen carácter público y otros soóre los cuafes debe guardarse secrecr? ya que

estos documentos por su propia naturaleza pudieran contener datos de carácter
personal que deben ser tutelados de conformidad a la fracción ll, del artículo 6 y
párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Un

Mexicanos, fracción del artículo

de Tabasco.

los
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Política del Estado Libre y Soberano de 3

y )fiV 6 párrafo tercero, 17 párrato segundo, 73,124 y 1Zg, párrafo primero, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Tabasco, así como 3 fracciones ll y v, fB párrafo primero, 19,21,26 párrafo
segundo, y 50, del reglamento de dicha ley, los sujetos obligados están
constreñidos a garantiza¡ la protección de los datos personales que tengan en

posesión, y que se encuentren contenidos en la documentación que entreguen
a los particulares, con motivo de las solicitudes de acceso a la información que
les sean presentada. EIlo en virtud, de que este tipo de información no puede

ser obieto de divulgación, distribución, comercializaeión o acceso a tercero, sin
la debida autorización por escrito de sus titulares o de quien deba otorgarlos,
salvo los caso de excepción previstos en párrafo segundo del numeral i2g, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Tabasco; de esa fonna, se evita cualquier daño o periuicio que con su difusión
pudiera prcducirse en contra de ellos, protegiéndose así el derecho fundamental
a la intimidad y privacidad de las personas. Evidentemente, estos datos se
consideran susceptibles de protegerce por encuadrar dentro de las hipótesis
contenidas en el artículo 21 del reglamento de Ia ley en la materia, mediante el
proceso de clasificación de información.

PRUEBA DE DAÑO

14.- En términos delartículo 112 de ta LEY DE TRANSPARENC|A y AccESo A LA

INFoRMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO se justifica ta apticación de la

PRUEBA DE DAÑO. t. La divutgación de ta informacian representa un iesgo real,

demostrable e identificable de perjuicio significativo at interés púbtico o a ta seguidad
del Estado; ll. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación super¿t et interés
púbtico general de que se difunda; y )il. La timitación se adecua at principia de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar et
pequrcto.
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{cuRPl. Número de Empleado, Núme¡o de seourtdad. social. Domicitio
Pa¡ticular. Deducciones Personales, selto Diaital del 1FDL selto det sAT,
&dena Oriainal del Comolemento de Certificación det SAT. Códiao eR siendo
estos. dofus dé ld asfe¡a privadade la persona v titular de los datos oersonates.
Que al dar a cono.cer ponen en riesqo la sequridad del titutar. siendo que se
Dueda hacer mal usa de dicha irrtormación oara efectos de fraude a diversas
índales v darlas a conacer produce inseduridad v, nás daño at titular. ou,e.et
interés de conocerla. va sue el reaislro lederat de causantes está comouesta oor
13 c€rácteres. los dos primeros. o?neralmente corresoonden al apefiido paterno,

el tércaro a la inícial del aoellido materno v el cua¡to at orimer nombre de ta
persona físic,a, seauido de su qño de nacimiento. mes v día. tos tres úttimos
díoifp,s son la honloclave oue fue-asíonada oor el sen¡icio de administrac¡ón
trtbubria, lo mismo corresponde la clave uníca de reaistro oobtación quien es
un dato. que se utiliza en lnuchas oc,asianes para indresar ,a sistemas
aupernamentales. Como evldencia de ta propuesta se describe e, crtterlo det lFAl
(lMAlt Criterio 9/09' Raqistro Federat de Conüibuventes (RFCI de las personas

físicas es un dato personat confidencial. *{

htt0:llinicio.ifai.orq.mxlsitePaoes/Criterios-emitidos-por-et-lFAt.aspxt. ta CuRp
es un dato confidencial. incluso et mlsmo tnstituto Nacionat de Transparencia v
AQceso a la lnformación Publica en el criterio 18/17. menciona que, se intearu
9or datas Dersonsles aue sólo conciemen al particular titular de la misma. como
lo sot, su nombre.,ápeqidos. f*ha de nacimiento. lusar de nacimiento v sexo.
Dichos datos constit(ven información que distingue plenamente a una persona

física del resto de los habltantes del aaís. oar lo aue la CIIRP está considerada

Del Riesgo Real: En

de!
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pérdida de documentos, por el rabo de cafteras y v
informacbn tomada dircctamente de una tarjeta bancaria. Com(tnmente, et detito

robo de identidad se usa de manera ilegal para abrir cuentas de crédito, contratar

líneas telefónicas, seguros de vida, realizar compras e ¡ncluso, en algunos casog para

el cobro de seguros de salud, vida y pensrbnes. éQué es el robo de identidad?
Cuando una persona obtiene, transfrere, posee o utiliza de manera no autorizada datos
personales de alguien más, con la intención de asumir de manera apócrifa su identidad

y realizar compras, obtener créditos, documentos o cualquier otro beneficio financiero

en detrimenfo de sus finanzas. Tu identidad la constituyen datos personales coma:

nombre, teléfona, domicilio, fotografías, huellas dactilares, números de ticencia y
seguridad social, números de tarjeta de crédito y cuentas bancarias, nombres de

usuario y contraseñas.

Algunas r*omendaciones

A No rngreses nombres de usuario y contraseñas en slfios desconocidos.
* Evita compartir información financiera.
* Utiliza sólo páginas electrónicas que cuenten con cerfifrcados de seguridad.
* En caso de extravlo de documenfos persona/es presenfa una denuncia ante la

a uto rid a d co ne spo n d ie n te.
{. Evita proporcionar datos personales a encuestadores vía tetefónica.* Revisa periódicamente tus esfados de cuenta para detectar a tiempo cualquier

operación irregular.
¿Cómo te pueden robar tu identidad?

* Si no tomas /as debldas precauciones al realizar compras, pagos de
seruicios, de impuestos o transacciones bancarias vía internet..¡. Robo de teléfonos celulares..:. Si proporcionas demasiada información a través de redes socra/es.* En esfados de cuenta o documentos personales que tiras s¡n precauc¡ón a
la basura.

€. Robo de correspondencia.
{' Robo de ca¡teras o óolsos con tarjetas de créd¡to e identificaciones. "*

fi ttp s : ltlvww - co n A u spf . o
i nte I i q e n te/co n se ios-d e- se q u ri d ad/56 3 - ro b o-de- id e nt id ad)

que presenta

en efectivo
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particular) activo contratado por la empresa, así como el número o código de

empleado en la que figuran para cada empleado los importes íntegros de sus
percepciones, así como los importes de las deducciones y descuentos a aplicar, ya

sea por inasistencias, o por pago de impuesto. La nómina es uno de los documentos

más importantes dentro de una empresa, ya que éste lleva un control de todas las
retenciones, por ley y adicionales, delsalario de los empleados. Y de esta operación,

se obtendrá la cantidad finalque un trabajador recibirá y la que la empresa invertirá

en un periodo determinado.

LOS RECIBO§ DE NÓMNA es la información que acredita la percepción económica

recibida por el trabajador, que da constancias de sus ingresos, deducciones y como
tal los días pagados, en este sentido lógico - jurídico dar a conocer la información ya

sea parcial o completa, viola la garantía de seguridad derecho primordial garantizado

en la Carta Magna de este País en sus numerales 14 y 16.

ll. El riesgo de periuicio que supondría la divulgación supera el interés públieo
general de que se difunda: Resulta innegable que en muchas partes de México, la
situación de inseguridad pública que aqueja la vida de las personas se debe
primordialmente a la expansión de la delincuencia, elevados índices de impunidad y a

la falta de protección de datos personales de sujeto obligados.

De ahí que se advierta que la difusión de dicha información conllevarfa un riesgo real,

demostrable e identificable, en perjuicio de los bienes constitucionalmente protegidos,

mismos que en el caso, se deben privilegiar sobre el derecho de acceso a la

información.

lll. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el periuicio: La limitación del derecho de

acceso a la información, consistente en la negativa de la información relativa
-INFORI/,ACION CONflDENCIAL QUE CONTIENEN LOS RECIBOS DE NOMINA'
resulta proporcional, pues representa el medio menos restrictivo disponible para evitar



§*lDo§

OUE
Ayuntamiento 20fe - 2021

La Yía del Progreto

U nidad de Transparencia,
Acceso a Ia lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

lnformación Pública del Estado de Tabasco, respecto a la información
*NFARMACION CONFIDENCIAL QUE CONTIENEN LOS RECIBOS DE NOMINA
ya que Ia difusiÓn de esta puede ocasionar un riesgo a la vida o seguridad de los
servidores públicos.

Por lo tanto la inÍormación que debe ser ctasificada en Los RECtBos DE
NÓMINA en la versión púbtica es la siouiente:

Nitm. de empleada, RFC, clave úníca de Registro de población, Número de
,ssEL Deducciones Personates, sE¿¿o DtGtrAL DEL cFDt, sELLo DEL sAT,
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENÍA DE CERTIFICACIÓN DEL SAT Y
CÓD\GO QR:(quick response code. -código de respuesta rápida).
En efecto, dentro de los recibos de pago, coexisten elementos que tienen
carácter publico y oúros soDre los cuales debe guardarse secrecía ya que esfos
documentos por su propia naturaleza pudieran cantener dafos de carácter personal

que deben ser tutelados de conformidad a la fracción tt, det artículo 6 y párrafo

segundo dela¡tlculo 16 de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos,

fracciÓn lll del artículo 4 bis de la Constitución Potítica del Estado Libre y Soberado det

Esfado de Tabasco.

15.- Por todo lo anterior, corresponde a este Comité de Transparencia resolver la

naturaleza de la información, confirmar la clasificación e instruir la versión pública. Es

importante señalar que el procedimiento de clasificación funcione como garantía para

el solicitante de que efectivamente se hizo el análísis correspondíente de la

información a efec'tos de determinar si la misma encuadra en Ia hipótesis de
informaoión confidencial o en su caso reservada. cabe prec¡sar, que la figura de

versiÓn pÚblica configurada en el artículo 3 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, opera como garantía para
que, en solicitudes donde coexista información pública e información de acceso

restringido, los sujetos obligados fozosamente otorguen el acceso a aquella
información que contengan datos personales, reservados o que está protegida el
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y siguiendo los criterios adoptados por el lnstituto Tabasqueño de
Acceso a la lnformacién Pública debe proporcionarse en vERSIóN PúBLICA.

RESUELVE

PRIMERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos 48 fracción
ll, 73, 1O8, 112, 124, 128, 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, aÉículo 23, g9 Ley de protección de
Datos Perconales en Posesién de sujetos obligados del Estado De Tabasco,
numeral 34 de los Lineamientos Para La Protección de Datos Personales en
Posesión en los sujetos obligados del Estado de Tabasco, y el procedimiento
que prevé el numeral cuadragésimo octavo párrafo primero y segundo,
Quincuagés¡mo sexto, Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral Octavo
Anexo I de los Lineamientos Generales en Materia de clasiftcación y
Desclasificación de la lnfomación, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, este colegiado se declara e instruye a la Unidad de Acceso a la lnformación

Ptlblica para que la información se entregue en VERSIÓN pÚgLrcA; ello en virtud de

haberse localizado en la evidencia documentaldatos personales.

SEGUNDO: Este Comité ordena a la titular de la Unidad de Transparencia que dicha
información se teste en versión públíca siguiendo el euincuagésimo sexto,
Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral octavo Anexo I de los
Lineamientos Generales en ñllateria de Glasificación y Desclasificación de la
lnformación, a§í como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales.

GUARTO: NOTIFIQUESE, talcomo lo señala elsolicitante en su escr¡to inicialy en su
oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.
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TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública del
Estado de Tabasco, en su artículo 48 puede interponer dentro de los r5 hábiles siguientes a la notificación del presente
acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el lnstituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cuando considere que la lnformación entregada es íncompleta o no
corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de
entrega.-

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique,
tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco. - - - - -

NOTIFIOUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como
total y legalmente concluido.

ASí LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y AccESo A LA INFoRMACIÓN
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTo DE TENoSIQUE L,I EN LANDERO GOMEZ.

", - r rc¡1¡Jq@áef6¡:,1"'1

AcuERoo DE stMpllFtcActóN REGUIAToRI¡ paaa tl raAMrrE DE LAs soltctruDEs DE AccEso A tA rNFoRMAclóN púBLlcA, GEslouaots ¡ tRlvÉs DEt stsrEMA lNFoMEx-
TABASCO. Es procedente que los acuerdos y ta información generada por los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denom¡nado PLATAFORMA
NACIONAI- obseruen como requ¡s¡tos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de Ia f¡rma autógrafa o d¡gital, membrete o sello. Estos acuerdos
y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad qué el Sujeto Obligado determine para garant¡zár la integridad de su texto. Los

observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - -,, - -, --- -
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Expediente Número: HTE/CGTI pDp/SAt p&§lzg?o
No. Folio INFOMEX: oozzqTzo

COMITE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMECIÓN DEL AYUNTA

Asunto: ACUERDO VERS¡ÓN PUBLICA.

MIENTO DE TENOSTQUE TABASCO, A oz
DE MARZO DEL zozo..

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo VERSIÓN PUBLICA; la Solicitud de Acceso a la lnformación pública, realizada vía
electrónica el día zo de febrero del zozo a las oq:29 hrs, y se tuvo por recibida con fecha zo de fubrero del zozo. y registrada
bajo el número de expediente HTE/cGTlpDplsAlp@1g[g9, en la que solicita lo siguiente:

"CoPlA LEGIBLE DEI BECIBO DE NÓMINA DE LoS rvlrsrs or NovlenígRr, olcteMaRr v rNeRo sogRr ¡t su¡too oue
PERCIBE Et ALCALDE O AICAIDESA MUNICIPAL DE ESTA DEMARCACIÓN'(sIC)

oTRoS DATos PRoPoRcloNADos PARA FACILITAR LA LoCALTzACtót¡ oe LA tNFoRMAclóN: *NINGUNo--

ACUERDO

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 7.24t L43, de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación pública del
Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disoonible en VERSIóN
PÚBLICA, así como lo ordena el comité de TransparenciF Número de Acta: HTE/UTA|pDp/ACT/glEtzg2g

ACUERDO

1.- La Unidad de transparencia debió garantizar que la solicitud se turne a las áreas

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de aeuerdo a sus

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda

exhaustiva y razonable de la información solicitada.

2.- La solicitud fue turnada, para su atención a la Dirección de Administración quien

facultad estableceseg deLeyVigente Orgánica del

abascoEstado numeral 36.

dicha

HECHOS:
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petición de manera motivada y manifiesto que: Esta Dirección
con los recibos de pago del mes de noviembre, diciembre de 2019 y enero de
del alcalde de esfe municipio, pero al contener información confidencial coma son:
Num. de empleado: es única y se asigna a cada trabajador para llevar un controt
interno para identificaflo y permitifle hacer acciones en su ámbito laboral, que
pudien servir de clave de acceso o identificarlo.
RFC; es un dato personal por constituir la clave alfanuméica compuesta por 13
caracteres,los dos primeros, generalmente conesponden al apellido paterno, el
tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre de la persona
física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son /a
homoclave que fue asignada por elServrbio de Administración Tributaria.
Clave Unica de Registro de Población: la clave contiene 18 elementos de un
códiga alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de
identidad de la persona (acta de nacimiento, carta de naturalización, documento
migratorio o certificado de nacionalidad mexicana), y los dos (tltimos los asigna el
Registro Nacional de Población.
Número de ISSEI; es información de carácter personalque otorga la lnstitución de
Seguridad Socra/ al trabajador coma medio de identificación ante la misma.
Deducciones Personales; son aguellas erogaciones gue emergen del patrimonio
del trabajador por cancepto de préstamos personales, embargos o pensiones
judiciales; cuota sindical, pago de seryicrbs, seguros de vida, automovilístico, de
gasfos médicos y cualquier otro descuento de índole personal autorizado por el
empleado.
SELLO DICITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyenfes del servidor
público.

SETLO DEL SAn Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de
manera electrónica el Registro Federalde Contribuyentes del seruidor público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLE,MENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RAZÓN
de que de la lectura digrtd de esfos datos se obtiene de manera electrónica el
Regisfro F ederal de Contribuye ntes del se ruidor p úbl ico.

De lo anteriar se desprende que la Ley Generalde Trasparencia y Acceso a la
información pitblica, contempla gue se debe cansiderar información confidencial la
que contenga dalos personales Concernientes a una persona ldentificada o
ldentificable, a la que solo tendrá acceso su titular; asmísmo, cabe señalar que la
clasificación de confrdencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual
reitera la Ley Federalde Transparencia y Acceso a la lnformación Púbtica.

connde
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concreto se testaran, quien para ello en su elaboración obseruara a cabalidad
previsiones contenidas en /os Lineamientos Generales en Materia de Clasificación
Desclasificación de la lnformación, así como para ta Elaboración de versiones
Publicas.". *'S/C

3.- Se da apertura a los archivos que envía la Dirección de Administración de

Tenosique para efectos de realizar el análisis correspondiente de la información.

COMPETENCIA:

4.- Por lo antepuestos en numeral 3 y en las facultades establecidas por el artículo 48

dC LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO que son: /. lnsfifuir, coordinar y supervisar, en términos de las

disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos para asegurar ta mayor

eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; tt.

Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación det

plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de

incompetencia realicen los titutares de las Áreas de /os Su.¡bfos Obtigados; ttl. Ordenar,

en su caso, a las Areas competentes que generen la información que derivado de sus

facultades, competencias y funciones deban tener en posesón o que previa

acreditación de la imposibilidad de su generación, expongan, de forma fundada y
motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas

facultades, competencias o funciones; lV. Estabtecer potíticas para facititar ta

obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a ta información; V.

Realizar las accianes necesaras para garantizar el ejercicio det derecho de acceso a

la información; vl. Tener acceso a la información resguardada por ta unidad

administrativa, a efectos de anat¡zar si ta misma se ubica en la causal de reserva;

realizado et anátisis devolver la información a ta unidad administrativa: Vlt. Fomentar

la cultura de transparencia; Vltl. Suscn'brr las declaraclones de inexistencia de la
información o de acceso restingido; lX. Proponer tos procedimientos para asegurar la

mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información: X.

criterios especlficos del

de
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actualización de los Seryidores o integrantes adscntos a /as

Transparencia; Xlll. Establecer programas de capacitación en materia

transparencia, acceso a la información, accesibitidad y protección de dafos
personales, para todos los Servldores Públicos o integrantes det Sujeto Obtigado;XtV.

Recabar y enviar al lnstrtuto, de conformidad con tos lineamientos que aquéttos

expidan, /os dafos necesanbs para la elaboración del informe anual; XV. Soticitar y
autorizar la ampliación del plazo de reserua de la información a gue se refiere el
artícula 109 de la presente Ley; XVl. Solicitar la participación en las sesrbnes, de los

titulares de /as unidades administrativas competentes, en /os casos que ta información

solicitada no sea localizada, para que et comité realice ta dectaración de inexistencia;

y XVll. Las demás gue se desprendan de la normatividad apticable. SE PROCEDE A
ESTUDIAR Y RESOLVER POR ESTE COMrÉ LA PRESENTE TESITURA.

ACTOS Y PROCEDENCIA:

5.- Para efectos de análisis se da leetura en voz alta por parte del presidente del comité

de transparencia. C. Alejandro Vela Suárez a todo eldocumento denominado ,,coptA

TEGIBLE DEL RECIBO DE NóMINA DE tOS MESES DE NoVIEMBRE. DICIEMBRE Y ENERo soBRE

ET SUELDO QUE PERCIBE EL ATCALDE O ALCALDESA MUNICIPAL DE ESTA DEMARCACIÓN":

Este Órgano a la apertura de dichos archivos, dan constancia que son los documentos

fotocopiados e integrados por 6 recibos que atiende al requerimiento solicitado,

observándose como datos a restricción en elexpediente en estudio el:

Núm. de empleado: es único y se asr§na a cada trabajador para llevar un control
intemo para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que

pudiera seruir de clave de acceso o identificarto.

RFC; Registro Fedenl de Causantes es un dato personal por constituir la clave

alfanumérica compuesta por 13 caracteres, /os dos primeros, generalmente

corresponden at apetlido paterno, el tercero a la inicial del apellido matemo y
el cuafto al pimer nombre de ta persona fisica, seguklo de su año de

dígitos son

Seryrblb Tributaria.

de

son
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documento migratoio a certificado de nacionalidad mexicana), y

últimos /os asrgna el Registro Nacionalde Población.

Número de ISSEI: es información de carácter personalque otorga la lnstitución de

Seguridad Social al trabajador camo medio de identificación ante la misma

Deduccion* Personales: son aquellas erogaciones que emetgen del patrimonio del

trabajador por concepto de préstamos personales, embargos o pensiones

judiciales; cuota sindical, pago de servrcrr¡s, seguros de vida, automovilístico,

de gasúos médicos y cualquier otro descuento de índole personal autorizado

por el empleado.

SEL¿O DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de esfos dafos se

obtíene de manera electronica e/ Regr.sfio Federal de Contribuyentes del

seruidor público.

SEL¿O DEL SAT: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de

manera electrónica el Registro Federal de Cantribuyentes del seruidar público.

CADENA ORIG¡NAL DEL COMPLEFIIENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RAZÓN

de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera electrónica el

Regisfro F ederal de Contribuye ntes del se rvidor pu bl ico.

Código QR (quick response code. -código de respuesfa rápida) es un módulo para

almacenar información en una matriz de puntos o en un codigo de barras

bidimensional. En caso de gue una persona tenga un teléfono móvil

inteligente, tableta o computadora con cámara, aoceso a internet y una

aplicación instalada que dé lectura alQR, le anojarán los siguientes dafos: e/

folio de ta opinión det cumptimiento de obtigaciones fiscales, el RFC a favor de

quien se emitió, ta fecha de emisión de ta opinión det cumplimiento y et sentido

en elque se emitió la opinión.

6.- Este comité advierte la orocedencia de su restricción. en términos del añculo

Estado de Tabasco. 23 Lev de Protección de Datos Personales en Posesion de
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de Versiones Públicas.

7.- EI NUMETAI 3 dC IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, CN IA fTACC¡ÓN

Vlll define elconcepto de datos personales que al pie de letra establece: Cualquier
informaciÓn concerniente a una persona física identificada o identificable expresada
en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en
cualquier otro formato. Se considera que una persona es identificable cuando su
identidad puede determinarse directa o indirectamente a través de cualquier
información, siempre y cuando esfo no requiera plazos, medios o actividades

desproporcionadas; en tanto la fracción lX son datos sensibles aquellos Datos
Personales Sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular,
o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo
grave para éste. De manera enunciativa más no timitativa, se consideran sensióles /os
Dafos Personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de
salud presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y
morales, opiniones políticas y preferencia sexuat;

IUIOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN :

8.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha publicado en el ,,semanario

Judicial" que todos los actos deben ser motivado y fundamentados por la
autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerdo con el añícuto 16

constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado,

entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto tegatl
aplicable aI caso y por lo segundo, que también deben seña/arse con precisión, las
circunstancias especta/es, razones particulares o causas inmediatas que se hayan
tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista
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siruan de apoyo al mandamiento relativo. materia

para poder considerar un acto autoritario como coffectamente fundado, es

que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y precepfos que se estén aplicando al caso

cancreta, es decir, Ios supuesfos normativos en que se encuadra la conducta del

gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados can toda exactitud,

precisándose los rncisos, subrncrsog fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los

cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades

para emitir el acta en agravio del gobernado.

"* ( h tt p s : /k if . sc i n . g o b.

I*IOTIVOS: Los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesrón de Sulbúos Obligados del Estado de Tabasco en su artículo 34 establece /os

tipos de dafos personales: a) ldentificables: Aquellos que identifican y que hagan

identificables a /as person as, como to son el nombre, domicilio, fotografía, lugar y fecha

de nacimiento, edad, nacionalidad, n(tmeros telefónicos particulares {móvil y füo),

registro federal de contribuyentes (RFC), firma autógrafa, número de identificación

personal con rcferencia en alguna Dase de datos, clave unica de registro poblacional

(CURP), matrícula del seruicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar (lNE),

y demás similares que hagan identificables a una persona. b) Biomékicos: Dafos

relativos a propiedades biológicas, características fsrblóglcas o rasgos de la
personalidad, que mediante métodos automáticos conllevan al reconocimienta de los

rasgos físicos, (tnicas e intransfeibles de las personas, tales como: reconocimiento

facial, ácido desoxinibonucleico (ADN), huella dactilar, geometría de la mano,

reconocimiento de iris, recanocimiento de retina, reconacimiento vascular,

reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado, reconocimiento de la

forma de andar, reconocimiento de firma, rcconocimiento de escritura, código

genético, tipo de sangre u otros. c) Caracterísfibas físrbas : Aquettos datos perceptibles

a simpte vista que identifiquen a la persona, como estatura, complexión, registro de
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electrón icos particulares, nombres de usuarios, contraseñas, firma

dirección de lP (Protocolo de lnternet) privada, o cualquier dirección de control
informaciÓn empleada por la persona, que imptique su identificación o acceso en
internet, conexión o red de comunicación etectrónica. D Patrimoniales: Son /os
relacionados con los bienes muebles e inmuebteg rhgresos y egresos, cuentas
bancarias, seg{rros, franzas, historiat crediticio, información fiscal y /os afines
pertenecientes al Titular. g) Laborales; Los concernientes a soticitudes de empteo,

referencias persona/eq recomendaciones, capacitación, documenfos de setección y
reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás que se puedan derivar o surgir de
la relaciÓn laboral de la persona. h) Académicos: Aquettos que permitan identiticar ta

preparaciÓn prcfesional de la persona como botetas, constancias, ce¡'tificados,

reconocimientos, títulos, cédulas profesionates o cualquier documento relacionado

can la trayectoria académica. i) Procedimientos seguidos en forma de juicio:

lnformaciÓn relacionada con la persona, contenida en procedimientos administrativos

o iuicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantit u otra rama del Derecho. j) De

tránsito o migratoios: Cualquier documentación o información necesaria para el
tránsito de las personas. k) Especialmente sensibles: Aquetlos que están en estrecha
relaciÓn con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminación, como
lo pueden ser e/ origen raeial y étnico, opinión y afitiación potítica, esfado de satud,

convicciones reÍ?rosag filasóficas o marales y orientación sexual. t) Naturaleza
p(tblica: Son aquellas que con motivo de un cargo, de ta celebración de un convenio o

por dispasición expresa de algún ordenamiento jurídico, se cons¡dere n públicos y
accesrb/es en general, tales camo el nambre, la firma autógrafa, la imagen, salario y
prestaciones de se¡vidares pubticos, profesión, esfudios realizados, registro federal de
contribuyentes (RF C), entre otros.

EIATTíCUIO 7 dEIALEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN

DE suJETos oBLlGADos DEL ESTADO DE TABASCo menciona que por regta
general no podrán tratarse Dafos Persona/es Sensrb/es, salvo que se cuente con el
consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se frafe de /os casos

24 de esta esfe
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Se da como motivo y prueba la respuesta dada: En atención a dicha
Unidad administrativa manifiesta: Dirección de Administracion MTE/DA/,
de fecha: 28 de febrero del presente año, da atención respondiendo que: "En
respuesta a su petición de manera motivada y fundamentada manifiesto que: Esta
Dirección cuenta con los recibos de pago del mes de noviembre, diciembre de 2019
y enero de 2020 del alcalde de esfe municipio, pero al contener información
confidencialcomo son:
Núm. de empleado: es única y se asrgna a cada trabajador para llevar un control
interno para identificaño y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que
pudiera se¡vir de clave de acceso o identificarlo.
RFC.'es un dato persanal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13
caracteres, /os dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el
tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre de la persona
física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; los tres ultimos dígitos san la
homoclave que fue asignada por el Seruicio de Administración Tributaria.
Ctave Única de Regístro de Población: la clave cont¡ene 18 etementos de un
código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos deldocumento probatorio de
identidad de la persona (acta de nacimiento, carta de naturalización, documento
migratoria o ceftificado de nacionalidad mexicana), y /os dos (tltimos los asigna el
Regisfro Nacional de Población.
Numero de ISSEI; es información de carácter personalque otorga la lnstitución de
Seguridad Socral al trabajador como medio de identificación ante la misma.
Deduccíones Personales: son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio
del trabajador por concepto de préstamas personales, embargos o pensiones
judiciales;cuota sindical, pago de seruicios, seguros de vida, automovilístico, de
gasfos médicos y cualquier otro descuento de fndole personal autorizado por el
empleado.
SELTO DIGITAL DEL CFDI: Razón de gue de la lectura digitalde esfos dafos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federalde Contribuyentes del servidor
público.

SEL¿O DEL SAT: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de
manera electrónica el Registro Federalde Contribuyentes del seruidor público.

CADENA AR'GINAL DEL COMPLEMÉ,NTO DE CERTIF|/CACIÓN DEL SAT: RAZÓN
de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera electrónica el
Reglsfro Federalde Contribuyenfes del seruidor público.

De lo anteriorse desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
información pública, contempla gue se debe considerar información confidencial la
que contenga dafos perso nates Óoncernientes a una persona ldentificada o
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comunicados a Terceros siempre v cuando exista disposición legal expresa que
justifique a cuanda se cuente con el consentimiento del titular.

Por el punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que
autorice la generaciÓn de la versión publica con la precisión de que elementos en
concreto se fesfaran, guien para elto en su elaboración obseruaia a cabatidad tas
previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la tnformación, así como para la Etaboración de versiones
Publicas.". *" S/C

Lo anterior se robustece con los fundamentos que a continuación se detallan en los
términos de:

FUNDAltllENTos: Artículos 124, 129 y 143 deta Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformaciÓn Publica del Estado de Tabasco que al pie de la letra establecen:
Artículo 124. Se considera información confidenciat la gue contiene dafos personales
concemientes a una Wrsana identificada o identificabte. La informacian confidenciat
na estará suieta a temporalidad alguna y sóto podrán tener acceso a eila los titutares
de la misma. sus representantes y tos Seruidores Púbticas facuttados para ello. Se
considera como información confidencial: los secrefos bancario, fiduciaio, industrial,
camercial, fiscal, bursátily postal, cuya titutaridad conesponda a pafticutareg su7'efos

de derecho intemacional o a suietos obligados cuando no involucren et ejercicio de
recursos p(tblicos. Asimismo, será información confidencial aquella que presenfen los
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan et derecho a ello, de
conformidad con lo dlspuesfo por las leyes o los tratados internacionales. Artículo
128. Para que los §u¡'efos Obtigados puedan permitir e/ acceso a lnfarmación
Confidencial, reguieren obtener el consentimiento de tos particulares titutares de ta
informaciÓn. Artícuto 143. En caso gue los SuTbfos Obtigados consideren que tos

Documentos o la información deban ser c/asfficados, se sujetarán a lo siguiente: l. El
Area que conesponda deberá remitir la soticitud, así como un escrito en el que funde
y motive ta ctasificación, at Comité de Transparencia. mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la ctasificación; b)Modif¡car la ctasificación y otorgar total o parciatmente

esfé en



§§$os

Ayuntariento 201á . ?021

La Vía del Progreso

Comité de Transpa renc¡a,
Acceso a la lnformacién Pública
y Proteccíón de Datos Personales

y lll. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al
plazo de respuesfa a la solicitud que establece el aftículo 138 de la presente Ley.

Ley De ProtecciÓn De Datos Perconales En Posesióa De Su¡'eúos Obligados Del

Estada De Tabasco: A¡tículo 23. El responsabte deberá obtener el consentimiento

expreso y por escrito del titular para el tntamienta de Datas Persona/es sensió/es,

salvo que se actualice alguna de /as causa/es de excepción previstas en et arffcuto 24

de la presente Ley. Se consldera rá que el consentimiento expreso se otorgó por escrito

cuando el titular lo externe mediante un documento con su firma autógrafa, huetta

dactilar o cualquier otro mecanismo autorizado por la normatividad aplicabte. En et

entomo digital, podrán utilizarse medios como la firma electrónica o cualquier
mecanismo o procedimiento equivalente que permita identificar fehacientemente al
titular, y a su vez, recabar su consentimiento de tat ffianera gue se acredite ta

abtención del mismo. Los Lineamientos de la Ley de prateccian de Datos

Personales en Posesión de sujefos obligados det Estado de Tabasco er? su
attlculo 34 establece /os fipos de dafos persona/es: a) tdentificables: Aquefios que

identifican y quo hagan identificables a /as perso nas, como lo san et nombre, domicitio,

fotografla, lugar y fecha de nacimiento, edad, nacionaliclad, números tetefónicos
particulares (móvil y fijo), registro federal de contribuyentes (RFC), frrma autógrafa,

numero de identificación personal con referencia en alguna óase de dafos, clave única

de registro poblacional (CURP), matrícula del servicio militar nacional, pasaporte,

credencialpara votar (INE), y demás simílares que hagan identificables a una persona.

b) Biométrico.s: Dafos relativos a propiedades biotógicas, características fisiotógicas o

rasgos de la personalidad, que mediante métodos automáticos conllevan al
reconocimiento de /os rasgros físicos, únicos e intransferibles de tas personas, fales

como: reconocimiento facial, ácido desoxirribonucleico (ADN), huetla dactitar,

geometrÍa de ta mano, reconocimiento de ffirs, reconocimiento de retina,

reconocimiento vascular, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de

teclado, reconocimiento de la farma

reconocimiento escritura, código genético, de sangre
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relacionados con el esfado físico o mentalde la persona, cualqu ier atención
expediente clínico, diagnósticos, padecimientos, sintomatologías relacionado con
salud humana. Esfe tipo de dafos se considera como datossensibles. e) lnformáticos:
Dafos relativos a caffeos electrónicos particulares, nambres de usuarios, contraseñas,
firma electrÓnica, dirección de tP (Protocalo de tntemet) privada, o cuatguier dirección
de control o informaciÓn empteada por la Wrsona, que imptique su identificación o
acce§o en internet, conexión o red de comunicación electronica. f) patrimomales: Son
los relacianados con los bienes muebles e inmuebles, rhgresos y egresos, cuentas
bancarias, seguros, fianzas, historial crediticio, información fiscal y los af?hes
peñenecientes a/ Titular. g) Laborales: Los concemientes a soticitudes de empleo,
referencias personales, recomendaeiones, capacitación, documentos de selección y
reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás gue se puedan derivar o surgir de
la relación labaral de ta persona. h) Académicos: Aguettos que permitan identificar ta
preparaciÓn profesional de ta persona como boletas, constancias, ceftificados,
reconocimientos, títulos, cédulas prafesionales o cualquier documento retacionado
con la trayeotaria académica. i) procedimrbnfos segurdos en forma de juicio:
lnformaciÓn relacionada con la persona, contenida en procedimientos administrativos
oiuicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantit u otra rama del Derecho. j) De
tránsito o migratorios: Cualquier documentación o información necesaria para et
tránsito de jas personas. k) Especialmenfe sensibles: Aquetlos que están en estrecha
relaciÓn con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminación, como
lo pueden ser e/ origen racial y étnico, opinión y afitiación potítica, esfado de salud,
convicciones rellgrbsas, fitosóficas o morales y orientación sexual. l) Naturateza
pública: 9on aquellos que con motivo de un cargo, de ta cetebración de un convenio o
por disposiciÓn expresa de alg(tn ordenamiento jurídico, se consrdere n púbticos y
accesrb/es en general, tates como el nombre, ta firma autógrafa, la imagen, satario y
prestaciones de servidorcs públicos, profesión, esfudrbs realizados, reg¡stro federat de
contribuyenÚes (RFCJ, entre ot¡os. Fracción Xtt párrafosegundo de los Lineamientos

la

artlculo
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Nacional de Transparencia: La publicación la de esfa fracción

siempre y cuando los su.¡büos obligados cuenten con la autorización previa y

del seruidor público de que se trate, es decri que haya otorgado su consentimiento

informado, expreso, previo y por escrito; de confarmidad con lo previsto en el aftículo

40, pánafo tercerc de la Ley Federalde Responsabilidades Administratiyas de /os

SerurUores Púbticos.

Cuadragésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y D*clasificacián de La lnfarmación, así coma para la Elaboración

de Version* Públicas establece que, los documentos y expedientes clasÍ?cados

como confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exisfa

disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentim¡ento

deltitular.

Lo antes expuestos en el numeral 8 es motivo, fundamento y pruebas para que este

Órgano Colegiado declare la versión pública de la información en virtud que la

información solicitada contiene datos confidenciales y sólo podrán ser comunicados

a terceros siempre y cuando exista disposición legalexpresa que lo justifique o cuando

se cuente con el consentimiento del titular, en términos del numeral Cuadragésimo

octavo Lineamientos Generales en Materia de Clasíficación y Desclasificación de la

lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Lo anterior se robustece con:

9.- a) LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICAC|óN y

DESCLAS]FICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASíCOMO PARA LA ELABORACIÓN

DE VERSIONES PÚBLICAS MCNCiONA EN EI CAPíTULO VI DE LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL In§és imo octavo. Se consrdera información conftdencial; /. Los dafos

persona/es en los términos de la norma apticabte; lt. La que se entregue con tal

carácter por tos pafticulares a /os su7'efos obligados, siempre y cuando tengan el

derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo

dispuesto en lasleyes o en /os Irafados lnternaciona/es de /os gue el Estado mexicano
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acceso a ella los titulares la misma, sus representantes y los seruídores

facultados para ello.

b) La LEy DE TRANSPARENCTA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL

E§TADO DE TABASCO esfablece en su numeral 3 los sigurbntes términos: Xlll.

lnfannación Confidencial: La información en poder de /os Sulefos Obtigados, relativa

a /os dafos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad; XXV.

Protección de Datos Personales: La garantía de tutela de la privacidad de datos

personales en poder de fos Su.¡'efos abfigadas;

10.- Por lo tanto es obligación y responsabilidad deltítular del Sujeto Obligado de este

Municipio en base al numeral 25 Fracción Vl Proteger y resguardar la información

clasificada como reservada o confidencial y del numeral 73 ambos artículos de la LEY

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TABASCO: Los Sulefos Obligados serán responsab/es de /os datos personales en su

posesión y, en relación con ésfos, deberán: l. Adoptar los procedimientos adecuados

para recibir y responder las solicitudes de acceso, rectificación, corrección y oposición

al tratamiento de datos, en los casos gue sea procedente, así como capacitar a los

Seryidores Públicos y dar a conocer información sobre suspo/lfibas en relación con la

protección de fales datos, de conformidad con la normatividad aplicable; ll. Tratar

dafos personales só/o cuando ésfos sean adecuados, peftinentes y no excesivos en

relación con /os propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tntamiento se

haga en ejercicio de /as atibuciones conferidas por ley; lll. Poner a disposición de los

individuos, a paftirdel momento en el cual se recaben dafospersonales, el documento

en el que se establezcan los propósitos para su tratamienfo de los dafos se haga en

ejercicio de las atribuciones conferidas por tey; lV. Procurar que los datos personales

sean exacfos y actualizados; V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, /os dafos

personales que fueren inexactos, ya sea totat o parcialmente, o incomptefos, en e/

momento en que tengan conocimiento de esfa situación; y Vl. Adoptar tas medidas

necesanas que garanticen seguridad de Ios dafos eviten alteración,

pérdida, transmisión acceso

2§21
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artículo 148 La es proceso el cual el

determina que la información en su poder actualiza alguno de /os supuesfos de

o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesfo en el presente Título. Los

supuesfos de reserua o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes

con las bases, principios y disposiciones esfablecidas en la Ley Generaly la presente

Ley y, en ningún caso, podrán contraven¡rlas. Los titulares de /as Áreas de los Suiefos

Obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo

dr.spuesfo en la Ley Generaly en la presente Ley; añículo 119. Cuando un Documento

contenga pañes o seecrbnes reservadas o confidenciales, los Sujefos Obligados, para

efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Pública

en la que se oculten las pañes o seccrones clasificadas, indicando su contenido de

manera genérica y fundando y motivando su clasificación; y artículo 128. Para que

los Sujefos Obtigados puedan permitir el acceso a lnformación Confidencial, requieren

obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.

12.- En diversos asunúos el Pleno clel lnstituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la lnfarmación Pública ña sosúenldo que, dentro de las nóminas a

expedÍentes laborales se encuentran Datos Personales de los servidores

públicos los c.rales deben prategetse, tales como: Clave única de registro de

pablación, regísúro federal dq causanfes, numero de seguridad socíal,

deducciones personales entre atros. Asimismo, se f¡a pronunciado que en los

recióos de pago pudieran encontrar los siguienfes daúos personales: Clave de

elector, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de

Población (CURP), Numero de Empleado, Número de Seguridad Social,

D am i c i I io Pa fti c u I a r, Ded u cc i o nes Personales.

Por otro lado elCódigo QR (quick response code. -código de respuesta rápida-) es

un módulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código de

barras bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono móvil inteligente,

tableta computadora con cámara acceso nternet

dé lectura QR, del

cumplimiento de ,obligac¡ones

rión

de serie de sello un
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con el CSD el cual es un documento electrónico iante elcualel SAT
vinculación de información entre un contribuyente (persona física o moral) y el SAT,
sirve para firmar sus facturas electrónicas con cualquier Proveedor de Certificación
Autorizado (PAC). El CSD se genera a partír de la firma electrónica avanzada. El
número de serie del certificado del emisor (GSD del emisor) o número de serie
del certificado de sello digital, es un número relacionado con el documento
electrÓnico mediante elcual la autoridad de certificación (SAT) garantiza la vinculación

entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública. El número de serie del
certificado sAT (csD det sAT), se[o digitat det emisor o sello digitat det
Comprobante Fiscal Digital por lnternet: CFDI está plasmado en el Gertificado
Fiscal Digitalpor lnternet (CFDI) o facture electrónica, la cuales un comprobante digital
implementado por la autoridad fiscal, apegado a los estándares definidos por et SAT.

El sello digital del SAT es elresultado de firmar la cadena originalque se obtiene de
la factura electrÓnica, expresada en base64 (un método de codificación aplicado a
datos binaríos para representar la información obtenida en una cadena de caracteres
en código ASCII), en la cual aparece información codificada que está asociada al
emisor de la factura electrónica (o cualquier otro comprobante fiscal ctigital) y a los
datos de la misma. La cadena original del complemento de certificación digital del
SA T o cadena original del timbre, se entiende como la secuencia de datos formada

con la información contenida dentro de la factura electrónica. Son documenfos
electronicos mediante el cual una autoridad de certificación (SA T) garanüza la
vinculaciÓn entre la identidad de un suieto o entidad y su clave pública, reflejan
informacion que contiene datos personales que hacen identificable at titular de
los mismos. En efecto, dent¡o de los recibos de pago, coexisten elementos que
tienen carácter p{tblico y otros sobre los cuales debe guardarse secrecía ya que

e§fos documentos por su propia nafuraleza pudieran contener datos de carácter
personal que deben ser tutelados de conformidad a la fracción ll, del artículo 6 y
párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

fracción bis de Constitución
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del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3

y XXV 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 73,124 y 128, párrafo primero,

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabasco, así como 3 fracciones ll y V, 18 párrafo primero, 19, 21,26 pfutato

segundo, y 50, del reglamento de dicha ley, los §uietos Obligados están

constreñidos a garantiza¡ la protecc¡ón de los datos perconales que tengan en

poSeSión, y que Se encuentren contenidos en la dOcumentación que entreguen

a los particulares, con motivo de las solicitudes de acceso a la información que

les sean presentada, Ello en virtud, de que este tipo de información no puede

ser obieto de divulgación, distribución, comercialización o acceso a tercero, sin

la debida autorización por escrito de sus titulares o de quien deba otorgarlos,

salvo los caso de excepción previstos en párrafo segundo del numeral 128, de

la Ley de Transparcncia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabasco; de esa forma, se evita cualquier daño o periuicio que con su difusión

pudiera producirce en contra de ellos, protegiéndose así elderecho fundamental

a la intimidad y privacidad de las personas. Evidentemente, estos datos se

consideran suseeptibles de protegerse por encuadrar dentro de las hipótesis

contenidas en el artículo 2l del reglamento de la Iey en la materia, mediante el

proceao de clasificación de información.

PRUEBA DE DAÑO

14.- En términOs de| ArIíCUIO 112 dE IA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMAC|ÓN PÚBL|CA DEL ESTADO DE TABASCO se justifica la aplicación de la

PRUEBA DE DAÑO. t. La divutgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identiftcabte de perluicio significativo atinterés púbtico o a ta seguridad

dat Estado; tt. H iesgo de perjuicio que supondría ta divutgación supera el interés

púbtico generat de que se difunda; y lll. La limitación se adecua al principio de

proporcionalidad y representa et medio menos restrictivo disponible para evitar el

pequ¡cio.

aquella información que debe pen?anecer aíena det conocimiento de terceros v
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(cuRPl, Número de Emoleado. Número de seouridad saciat. Domicilio
Pafticular, Deducciones Personales, setto Diaitat det cFDt. selto del sAT.
Cadena Orioinal del Camolementa de Certificación det SAT. Códiqp eR siendo
éstos, datos de la esfera orivada de la persona v titular de los datos personales,

aue al dar a con?cer ponen en riesoo la seauridad del titular- siendo que se
pueda haeer mal usa de dicha infarmación oara efectos de,fraude o diversas
índoles ,v dart?s a conocer praduee inseourtdad, v más daño al titutar. que et
interés de conocerla, va oue el reaisfia federal de causantes *tá c,gmpuesta r,or
13 caracteres. los dos primeros. qeneralmente corresponden at aoeltido paterno,

el tercero a la inicial del apellida matemo v el cuarto al primer nombre de la

Persona física, seauido de su año de nacimiento. mes v dia" las tres últimos
díqitas son la homoclave que lue asignada por el servicio de admin¡stración
tributaria. lo mismo corresponde ta ctave única de reoistro oobtación ouien es
un dato que se utiliza en muchas acasiones para inqresar a sistemas
gubemamentales. como evidencia cle la Dropuesta se describe et crtterio del lFAt
ilNAIt Criterio 9/09. Eggislro Federal de Contribuventes (RFCI de tas pers,onas

físicas es un dato personal confidencial. *{

htt0:llinicio.ifai.oro.mx/sitePaaes/Criterios-emitidos-por-et-tFAt.aspil. Ia CuRp
es un d€to co¡lfid€ncial incluso el mismo lnstituto Nacionat de Transparencia v
Acceso a la lnformación Pública en et criterio 18/17, menciona que. se inte,gra

Dor datos oersonales oue sólo conciemen al pa¡ticulartitular de la misma, como
lo son su nambre. apellidoi, fecha de nacimiento. lugar de nacimiento v sexo.
Dichas datos constituven información que distinsue plenamente a una persona

física del resto de los habitantes det país. por to oue la CttRP está considerada
como infa¡rnaci6n confidencíal. Para mavor estudio esta ta resotución de,

v Acceso a la lnformación Pública.

Del Riesgo Real: identidad VA
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pérdida de documentos, 63% por el raba de carteras y portafolios, y

información tomada directamente de una tarjeta bancaria. Comúnmente, el delito

robo de identidad se usa de manera ilegal para abrir cuentas de crédito, contratar

líneas telefónicas, seguros de vida, realizar compras e incluso, en algunos casog para

el cobra de seguros de salud, vida y pensiones. éQué es el raba de identidad?

Cuando una persona obtiene, transfiere, posee o utiliza de manera no autorizada datos

personales de alguien más, con la intención de asumir de manera apócrifa su identidad

y realizar compras, obtener creditos, documentos o cualquier otro beneficia financiera

en detrimenfo de sus finanzas. Tu identidad la constituyen datos persona/es cama:

nombre, teléfono, domicilio, fotografías, huellas dactilares, números de licencia y

seguridad social, números de tarjeta de crédito y cuentas bancarias, nombres de

usuario y contraseñas.

Alg u nas recomendacíones

ti. No lngreses nombres de usuario y contraseñas en srT¡bs desconocrdos..¡. Evita compartir información financiera.
A Ufifiza sólo páginas electrónicas que cuenten con certificados de seguridad.
+ En caso de extravlo de documenfos personales presenfa una denuncia ante la

a u to ri d ad co rre s po n d ie nte.
* Evita proporcionar datos personales a encuestadores vía telefónica.
& Revrba periódicamente tus esfados de cuenta para detectar a tiempo cualquier

operación inegular.
¿Cómo te pueden robar tu identidad?

* Sl no tomas las debidas precauciones al realizar compras, pagos de
servicrbs, de impuestos o transacciones bancarias vla internet.

a Robo de teléfonos celulares..& 3i proporcionas demasiada información a través de redes soclales.
* En esfados de cuenta o documentos personales que tiras sin precaución a

la basura.
* Robo de correspondencia.
+ Robo de carteras o óolsos con ta$etas de crédito e identificaciones. **

fi ttps: hWww. con A u sef . g
i nte I i qe nte/eo n se ios-d e-se q u ri d ad/56 3- robo-de - id e n ti d a dl
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particular) activo contratado por la empresa, así como el número o igo de
empleado en la que figuran para cada empleado los importes íntegros de sus
percepciones, así como los importes de las deducciones y descuentos a aplicar, ya
sea por inasistencias, o por pago de impuesto. La nómina es uno de los documentos
más importantes dentro de una empresa, ya que éste lleva un controlde todas las
retenciones, por ley y adicionales, delsalario de los empleados. y de esta operación,
se obtendÉ la canüdad final que un trabajador recibirá y la que la empresa invertirá
en un periodo determinado.

LoS REclBos DE t{Óuwe es la información que acredita la percepción económica
recibida por el trabajador, que da constancias de sus ingresos, deducciones y como
tal los días pagados, en este sentido lógico - jurídico dar a conocer la información ya
sea parcial o completa, viola la garantía de seguridad derecho primordial garantizado

en la Carta Magna de este País en sus numerales 14 y 16.

ll. E! riesgo de periuicio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda: Resulta innegable que en muchas partes de México, la
situación de inseguridad pública que aqueja la vida de las personas se debe
primordialmente a la expansión de la delincuencia, elevados índices de impunidad y a
la falta de protección de datos personales de sujeto obligados.

De ahí que se advierta que la difusión de dicha información conllevaría un riesgo real,
demostrable e identificable, en perjuicio de los bienes constitucionalmente protegidos,

m¡smos que en el caso, se deben privilegiar sobre el derecho de acceso a la
información.

lll' La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y reprcsenta el medio
menos¡ restrictivo d¡spon¡ble para evitar el perjuicio: La limitación del derecho de
acceso a la información, consistente en la negativa de la información relativa
*INFORMACION CONFIDENCi,AL lUE CONTIENEN¿OS REC'BOS DE NOMINA'
resulta proporcional, pues representa medio menos restrictivo ispon ible para

probable perjutcro en los bienes constitucionalmente protegidos, consistentes

seguridad consecuencE, procedente es aprobar
Públiea" propuesta nidad

actual¡za la de

el de



!ó§1I)§§

Alrertami€oto ?O1a - 7§21

La Via del Progrcro

Comité de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

lnformación Pública del de Tabasco, respecto a la
*INFORTTACION CONF¡DENCIAL QUE CONTIENEN IOS REC'BOS DE NOMINA

ya que la difusión de esta puede ocasionar un riesgo a la vída o seguridad de los

servidores públicos.

Par la tanto la información oue debe ser clasificada en LOS RECIEOS DE

NOrtlNA en la versión pública es la siquiente:

Núm. de empleado, RFC, Ctave lJnica de Regisfro de Pobtación, Número de

,SSEri Deducciones Personales, SEILO D,GITAL DEL CFDI SEttO DEL SAT,

oADENA OR¡GINAL DEL COñíPLEMENTA DE CERTIFICAC!óN DEL SAT y
CÓD\CO QR:(quick response mde. -codigo de respuesta rápida).

En efecto, dentro de los recibos de pago, coexisúen elementos que tienen

carácter público y otros sobre los cuafes debe guardarse secrecía ya que esúos

documentos por su prapia naturaleza pudieran contener datos de carácter personal

que deben ser tutelados de conformidad a la fracción ll, del artículo 6 y párrafo

segundo delartículo 16 de la Constitución Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos,

fracción lll dolaftículo 4 bis de la Constituoión Política del Estado Libre y Soberado det

Esfado de Tabasco.

15.- Por todo lo anterior, corresponde a este Comité de Transparencia resolver la

naturaleza de la información, confirmar la clasificacién e instruir la versión pública. Es

importante señalar que el procedimiento de clasificación funciona como garantía para

el solicitante de que efectivamente se hizo el análisis correspondiente de Ia

información a efectos de determinar si la misma encuadra en la hipótesis de

información eonfidencial o en su caso reseryada. cabe precisar, que la figura de

versión pública configurada en el artículo 3 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, opera como garantía para

que, en solicitudes donde coexista información pública e información de acceso

restringido, los Sujetos obligados fozosamente otorguen el acceso a aquella
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y siguiendo los criterios adoptados por el lnstituto Tabasqueño de

Acceso a la lnformación Pública debe proporcionarse en vERSIóN púBLrcA.

RESUELVE

PRIMERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos 48 fracción
,1, 73, 108, 112, 124, 128, 1€, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnfomración Pública del Estado de Tabasco, artículo 23, 89 Ley de protección de
Datos Personales en Posesión de sujetos obligados del Estado De Tabasco,
numeral 34 de loe Lineamientos Para La Protección de Datos Personales en
Posesión en los sujetos obligadas del Estado de Tabasco, y el procedimiento
que prevé el numeral cuadragésimo octavo párrafo primero y segundo,

Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral Octavo
Anexo I de los Lineamientos Generales en Materia de clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, este colegiado se declara e instruye a la Unidad de Acceso a la lnformación

Pública para que la información se entregue en VERSIÓ}¡ pÚeUlCA; ello en virtud de

haberse localizado en la evidencia documentaldatos personales.

SEGUNDO: Este Comité ordena a la titular de la Unidad de Transparencia que dicha

información se teste en versión pública siguiendo el euincuagésimo sexto,

Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral octavo Anexo I de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desetasificación de la
lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales.

CUARTO: NOTIFIQUESE, talcomo lo señala elsolicitante en su escrito iniciaty en su

oportunidact archÍvese el presente asunto como total y legalmente concluido.
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TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica de

Estado de Tabasco, en su artículo r48 puede interponer dentro de los e5 hábiles sigu ientes a la notificación del presente

acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el lnstituto Tabasqueño de

Transparencia Y Acceso a la lnformación PÚblica, cuando considere que la lnformación entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de

entrega.-

cuARTO: publíquese la solicítud recibida y la respuesta dada en el Poftal de Transparencia delAyuntamiento de Tenosique,

tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco' ' - - - -

NOT!FtouESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como

total y legalmente concluido.

ASíLo AC'RDó y FIRMA EL coMrrE DE TRANSpARENoA, AccEso A LA lNFoRMAclÓN Y PRorEcclÓ¡¡ oE DATos

PERSONALES DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIOUE, TABASCO', - - -

C, ALEJANDRO VELA SUAREZ C.VICTORMANUEL BLANCAS

CONTRALOR AL DIRECTOR DE UNTOSJURíDICOS

LUIS CERÓN VILLASIS



4818.

EnlaciudadTenosiquedePinoSuárez,Tabasco,
mil veinte, en cumplimiento a lo establecido en los artículos a7 y aa de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformaciÓn Pública del Estado de Tabasco, se encuentran reunidos en la oficina de laplanta alta de la Contraloría Municipal, ubicada en el Palacio Municipal, sito en la calle 21, sin
nÚmero, colonia Centro, el Contralor Municipal v Presidente del Com¡té de Transparenc¡a G.
tleiandro salvador vela suarez. c. víctor Manuet lvlendoza Blancñ. E¡rffi d" A"rn*o"
Jurídicos e lnteorante del Comité de Transparenc¡a. c. José Lu¡s Cerón V¡lñ D¡r""to, O"

omo a efectos ¿e lt"rar a 
"a¡o 

Ia Décima
Sesión ordinaria del ejercicio 2o2o del Comité de Tásparencia-delAyuntamiento de Tenosique,
para lo cualse propone el siguiente:

ORDEN DEL DfA

N úmero de Acta: HTE/UTA| p Dp t ACT t}l O12OZO

DECIMA SESIÓN DEL COMITÉ OE TREISPARENCIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2O2O

Registro de Asistencia

Lectura y Aprobación del Orden del Día

Análisis, discusión y en su caso, confirmación de los Acuerdos propuestos por ta
unidad de transparencia, en relación a las solicitudes de acceso a la información
pública identificada con número de folio siguiente:

lV. Asuntos Generales

l.

lt.

ilr,

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y AGUERDOS

PRIMERO' En virtud de estar presentes los integrantes del Comité de Transparencia, se procedió aal pase de lista de asistencia correspondiente.

SEGUNDO. En el desahogo del segundo punto del orden del DÍa, se dio lectura al mismo a loslntegrantes del Comité de lnformación emitiendo el siguiente: Acueráo: se aprueoá por unanimidadelorden delDía para la presente sesión. HTE/urAlpoenarclotzozo. ' -- F-

TERCERO. Concerniente al tercer punto de orden del día, relacionado con el análisis, discusión, y
en su caso' aprobación de los acuerdos propuestos por la unidad de transparencia.

L
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1. Solicitud 00273720/019 (FOLtOtNFOMEX/tNTERNO).

t-a tl¡{ao de Transpar.encja del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco con fecha 20 de febrero
C§-e92q recibió a través de la plaiaforma nacionat oe trjnsparáÁó¡.,-r, loticñil ¡ñtá;#i;
informaciÓn identificada con el folio 00273720 mediante la cuál solicita: "coprA LEGTBIE pEL REctBo
DE NóNtlNe oe tos Meses oe NovlEiiEñE orcr¡rrrsnr y rNrRo sogRr ¡r- sueloo eu¡ psRc¡ee ¡L
ArcAtDE o AtcAtDEsA MUNtctpAt pE EsrA pEMARcActóN,, (Slc).

La solicitud fue turnada, para su atención a la Dirección de Administración quien tiene lafacultadsegúnloestablecelaVigenteteyo,ganidálabascoen
su numeral 86.

/

En atención a dicha disposición la unidad administrativa manifiesta:

Pifeccióq Ce Administ,raciÉn con el número de oficio: MTE/DA/íg 6/2020, de fecha: 2g defeblgro del presente año,da atención respondiendo que: "En respuesta a su petición de manera
motivada y fundamentada manifiesto que: Esta Direccibn cuenta con los recibós de pago det mes
de noviembre, diciemb.re de 2019 y enero de 2020 det alcatde de esfe municipio, pelro at contener
información confidenciat como son :

Núm- de empleado:.es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control interno para
identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboial, qué pudiera seruir de clave de acceso
o identificarlo.

RFC; es un dato personat por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los
dos primeros, genera.lmente corresponden al apetlido paterno, el tercero a ta iniciat del apeilido
materno y el cuarto al pimer nombre de la persona física, seguido de su año de nacimiento, mes y
día; los tres últimos dígitos son la homoclave que fue asignáda por et Seruicio de Administración
Tributaria.

Ctave Única de Registro de Población: la clave contiene 16 etementos de un cód¡go
alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de identidad de la persona ¡aótade nacimiento, ca¡fa de naturalización, documento migratorio o ceftificado de' nacionatidad
mexicana), y/os dos últimos /os asrgna etRegistro Nacionilde pobtación.

Número de /SSEI: es información de carácter personal que otorga ta tnstitución de Seguridad
Socra/ al trabajador como medio de identificación ante ta misma.

Deducciones Personales: son aquellas erogaciones que emergen det patrimonio det trabajador
por concepto de préstamos personales, embargos o pensiones judiciales; cuota sindicat, pa§o de
seruicios, seguros de vida, automovilístico, de gasfos médicos y cuatquier otro descuento de índote
personal autorizado por el empleado.

SEttO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitatde esfos dafos se obtiene de
manera electrÓnica el Registro Federalde Contribuyentes det seruidor público.

SE¿LO DEL SAT: Razón de que de ta lectura digitat de esfos dafos se obtiene de manera
electrónica el Registro Federal de contribuyentes del servidor púbtico.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIóN DEL SAT: Razón de que de ta
lectura digital de esfos dafos se obtiene de manera electrónica et Registro Federal de
Contribuyenfes del seruidor público.

2



Ayqntasientó e01§' De lo anteriorse desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
informaciÓn pública, contempla gue se debe considerar información confidenciat ta
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que contenga datos personales Concernientes a una persona tdentificada o tdentificable, a la que
solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar que la ctasificación de confidenciatidad no
estará suieta a temporalidad alguna, lo cual reitera la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de /os lineamientos Generales, /os
documentos y expedientes clasificados como confidenciates so/o podrán ser comunicados a
Terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que to justifique a cuando se cuente
con el consentimiento del titular.

Por el punto antes vertido, solicito se convoque at Comité de Transparencia para que autorice la
generaciÓn de la versión publica con la precisión de que elementos en concreto se testaran, quien
para ello en su elaboración obseruara a cabalidad tas previsiones contenidas en /os Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la
Elaboración de Versiones Publicas.". ** S/C

Por el punto antes vertido la solicitud fue turnada al Comité de Transparencia del Municipio de
Tenosique, Tabasco para que analizara el caso y si lo tenía a bien procediera a tomar las medidas
pertinentes para analizar la información en el ámbito de su responsabilidad y resuelva en
consecuencia:

ACUERDO CONSIDERANDO

HTE/UTAt p D P/ACT/o r 0/2030-l r ¡-01 HEGHOS:

1.- La Unidad de transparencia debió garantizar que la solicitud se turne a las áreas

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda

exhaustiva y razonable de la información solicitada.

2.- La solicitud fue turnada, para su atención a la Dirección de Administracion
quien tiene la facultad según lo establece la Vigente Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco en su numeral 86.

En atención a dicha disposición la Unidad administrativa manifiesta: Dirección de
Administración con el número de oficio: MTE/DA/1a6/2020, oe fecña:?EE-
febrero del presente año, da atención respondiendo que: "En respuesta a su
peticiÓn de manera motivada y fundamentada manifiesto que: Esta Dirección cuenta
con los recibos de pago del mes de noviembre, diciembre de 201g y enero de 2020
del alcalde de esfe municipio, pero al contener información confidencial como son:
Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control ,
interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito taborat, que '/
pudiera seruir de clave de acceso o identificarlo.
RFC; es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13
caracteres, /os dos primeros, generalmente corresponden al apeilido pateino, et
tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre de la persona
física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; tos tres úttimos dígitos son la
homoclave que fue asignada por el seruicio de Administración Tributaria.
clave unica de Registro de Población: la clave contiene 1B elementos de un
código alfan umérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de

3
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identidad de la persona (acta nacimiento, caña de naturalización, documen to
migra torio o ceftificado de nacionalidad mexican a), v /os dos últimos /os asrgna el
Registro Nacional de Población.
NÚmero de /SSEI; es información de carácter personal que otorga la tnstitución de
seguridad social al trabajador como medio de identificación ante ta misma.
Deducciones Personales: son aquellas erogaciones gue emergen del patrimonio
lel trabaiador por concepto de préstamos pelsonales, embargoi o pensiones
judiciales; cuota sindic.al, pago de seruicios, seguros de vida, automovilístico, de
gasfos médicos y cualquier otro descuento de indole personal autorizado por et
empleado.

I SE¿¿O DIG|TAL DEL CFD\: Razón de que de ta lectura digitatde esfos dafos se
obfiene de manera electrónica el Registro Federatde Contibuyentes del seruidor
púbtico.

SEL¿O DEL SAT: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de
manera electrÓnica el Registro Federat de Contr'tbuyentes det seruidor púbtico.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RAZÓN
de que de la lectura digitatde esfos dafos se obtiene de manera etectrónica el
Registro Federal de Contribuyentes del seruidor púbtico.

De lo ante.riorse desprende que ta Ley Generatde Trasparencia y Acceso a la
informaciÓn pública, contempla gue se debe considerar informacién confidencial ta
que co.nte.nga datos personales concernientes a una persona ldentificada o
ldentificable, a la que solo tendrá acceso su titutar; aá¡mismo, cabe señalar que la
clasificación de confidenciatidad no estará sujeta a temporaiidad alguna, lo'cuat
reitera la Ley Federal de Transparencia y Acóeso a ta tnformación pubt¡ca.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de /os tineamientos Generales,
los documentos y expedientes ctasificados como confidenciales solo podrán ser
comunicados a 7'erceros siempre y cuando exrsfa disposición legatexpresa que lojustifique a cuando se cuente con el consentimiento det titutar.

Por el punto antes veftido, soticito se convoque at Comité de Transparencia para que
autorice la generaciÓn de la versión pubtica con la precisión de que elementos en
concreto se testaran, quien para ello en su elaboración obseruaia a cabatidad las
previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de Ctasificacién y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de versiones
Publicas.". *" S/C

3.- Se da apertura a los archivos que envía la Dirección de Administración de
Tenosique para efectos de realizar el análisis correspondiente de la información.

GOMPETENCIA:

4.- Por lo antepuestos en numeral 3 y en las facultades establecidas por el artículo
48 dE LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE TABASCo que son: /. lnstituir, coordinar y supervisar, en términos de
/as disposrbrrrnes aplicables, /as acciones y los procedimientos para asegurar la
mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a ta información;

de ampliaciónll. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en
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del plazo de respuesta, clasificación de la información y dectaración de inex¡stenc¡a o

de incompetencia realicen los titulares de /as Areas de /os Su7'efos Obligados; ltt.

ordenar, en su caso, a /as Areas competentes gue generen la información que

derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o

que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, expongan, de forma

fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particutar, no ejercieron

dichas facultades, competencias o funciones; lV. Establecer políticas para facilitar la

obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a la información; V.

Realizar las acciones necesaras para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a

la información; vl. Tener acceso a la información resguardada por ta unidad

administrativa, a efectos de analizar si la misma se ubica en la causal de reserva;

realizado el análisis devolver la información a la unidad administrativa; Vlt. Fomentar

la cultura de transparencia; Vlll. Suscribir las declaraciones de inexistencia de ta
información o de acceso restringido; tX. Proponer los procedimientos para asegurar

la mayor eficiencia en la gest¡ón de las solicitudes de acceso a la información; X.

Supervisar la aplicación de /os criterios específicos del sujeto obligado, en materia de

catalogación y conservación de los documentos administrativos, así como la

organización de archivos; Xl. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientos

en materia de información de acceso restringido; Xll. Promover la capacitación y
actualización de los Seryrdores Públicos o integrantes adscrifos a las lJnidades de

Transparencia; Xlll. Estabtecer programas de capacitación en materia de

transparencia, acceso a /a información, accesibilidad y protección de datos

personales, para todos /os Serurdores Públicos o integranfes del Suiefo Obtigado;

XlV. Recabar y enviar al lnstituto, de conformidad con los lineamientos Oue aquéllos 
I

expidan, /os daúos necesarios para la elaboración del informe anual; XV. Soticitar V 
I

autorizar la ampliación del plazo de reserua de la información a que se refiere el

añiculo 109 de la presente Ley;XVl. Solicitarla participación en /assesiones, de /os

titulares de las unidades administrativas competentes, en los casos que la

información solicitada no sea localizada, para que el comité realice la declaración de

inexistencia; y XVll. Las demás gue se desprendan de la normatividad aplicabte. SE
PRÓEFNtr A trqTI R Y PFSOLVFEI PñEt tr§Ttr Nñ ¡ A PEItrStrNTtr

TESITURA.

ACTOS Y PROCEDENCIA:

5.- Para efectos de análisis se da lectura en voz alta por parte del presidente del

comité de transparencia. C, Alejandro Vela Suárez a todo el documento denominado
..COPIA IEGIBIE DEt DE NóMINA DE tOS MESES DEN EMBRE. DICIEMBRE Y
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DEMARCACIóN": Este Órgano a la apertura de dichos archivos, dan constancia que
son los documentos fotocopiados e integrados por 6 recibos que atiende al
requerimiento solicitado, observándose como datos a restricción en el expediente en
estudio el:

Núm- de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control
interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que
pudiera seruir de clave de acceso o identificarto.

RFC; Regrbtro Federat de Causantes es un dato personat por constituir la clave
alfanumérica compuesta por 13 caracteres, /os dos primeros, generalmente

corresponden al apellido paterno, el tercero a ta iniciat del apellido materno y
el cuarto al primer nombre de la persona física, seguido de su año de
nacimiento, mes y día; los tres (tltimos dígitos son la homoclave que fue

asignada por el Servicio de Administración Tributaria.

Clave Única de Registro de Pobtación: la clave contiene 18 elementos de un

código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos deldocumento probatorio de
identidad de la persona (acta de nacimiento, carta de naturalización,
documento migratorio o certificado de nacionatidad mexicana), y /os dos
últimos los asigna el Registro Nacionalde pobtación.

Número de ISSEI; es información de carácter personal que otorga la tnstitución de
Seguridad Socra/ al trabajador como medio de identificación ante la misma

Deducciones Personales.' son aquettas erogaciones que emergen det patrimonio
del trabajador por concepto de préstamos personales, embargos o pensrbnes

iudiciales; cuota sindical, pago de seruicios, seguros de vida, automovilístico,
de gasfos médicos y cualquier otro descuento de índole personal autorizado
por el empleado.

SEttO DIGITAL DEL CFD\: Razón de que de la lectura digitatde esfos dafos se
obtiene de manera electrónica et Registro Federal de Contribuyentes det
seruidor público.

SEttO DEL SAT: Razón de que de ta tectura digitatde esfos dafos se obtiene de
manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor
público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RAZóN

de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera etectrónica
el Registro Federal de Contribuyentes detseruidor público.

Código QR (quick response code. -código de respuesta es un módulo para
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almacenar en una de puntos o en un código de barras

I bidimensional. En caso de que una persona tenga un tetéfono móvit

inteligente, tableta o computadora con cámara, acceso a internet y una

aplicaciÓn instalada que dé lectura al QR, te arrojarán los siguientes dafos; e/

fotio de la opinión det cumptimiento de obligacionesfisca/eg et RFC a favor
de quien se emitió, la fecha de emisión de ta opinión det cumptimiento y et

sentido en elque se emitió la opinión.

6.- Este comité advie¡fe la procedencia de su restricción, en términos del
artículo 124. 128 v 143 de la Lev de Transparencia v Acceso a ta lnformación
Pública del Estado de Tabasco, 23 Lev de Protección de Datos Personates en
Posesión de Suietos Obtiqados det Estado De Tabasco, numerat 34 de tos
Lineamientos Para La Protección de Datos Personates en posesión en los
Suietos Obliqados det Estado de Tabasco. v et procedimiento oue orevé el
numeral cuadraoésimo octavo párrafo primero v sequndo de los Lineamientos
Generales en Materia de Ctasificación v Desclasificación de ta tnformación, así
como para la Elaboración de Versiones publicas,

7.. EI NUMETAI 3 dC IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN IA fTACC¡óN

Vlll define elconcepto de datos personales que al pie de letra establece'. Cualquier
información concerniente a una persona física identificada o identificable expresada

en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en

cualquier otro formato. Se consrde ra que una persona es identificable cuando su
identidad puede determinarse directa o indirectamente a través de cuatquier
información, siempre y cuando esto no requiera plazos, medios o actividades

desproporcionadas; en tanto la fracción lX son datos sensibles aquellos Datos
Personales Sensibles: Aquellos que se ref¡eran a la esfera más íntima de su titular,

o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo
grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensó/es
/os Dafos Personales que puedan revelar aspecfos como origen racial o étnico,

esfado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas,
filosóficas y morales, opiniones potíticas y preferencia sexual;

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN:

8.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha pubticado en et "semanario 
]

Judicial" que todos los actos deben ser motivado y fundamentados por la 
I

autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerdo con el artícuto 16

constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y

7
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entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precis¡ón el

I PrecePto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con
precisión, las circunstancias especiales, razones pañiculares o causas inmediatas
gue se hayan tenido en consideración para ta emisión det acto, srendo necesario
además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables,
es decir, que en e/ caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esúo eg que
cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su
persona, propiedades o derechos sino en vi¡tud de mandamiento escrito de
autoridad competente que funde y motive la causa legat det procedimiento, está
exigiendo a fodas las autoridades que apeguen sus acfos a ta ley, expresando de
que ley se trata y los precepfos de etla que siruan de apoyo at mandamiento relativo.
En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario
como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a)._ Los cuerpos
legales y preceptos gue se estén apt¡cando atcaso concreto, es decir, /os supuesfos
normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado at
pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose /os rncrsos, subrncrsos,
fracciones y preceptos apricabres, y b).- Los cuerpos /egales, y preceptos que
otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir et acto en agravio del
gobernado. ..(

MOTIVOS: Los Lineamientos de ta Ley de Protección de Datos personales en
PosesiÓn de Su/'efos Obtigados del Estado de Tabasco en su afticuto J4 estabtece
/os fipos de datos personales: a) ldentificabtes: Aquettos que identifican y que hagan
identificables a /as personas, como lo son el nombre, domicitio, fotografía, tugar y
fecha de nacimiento, edad, nacionatidad, números telefónicos particulares (móvil y
ftjo), registro federal de contribuyentes (RFc), firma autógrafa, número ¿e ]

identificación personal con referencia en alguna base de dafos, clave única de
registro poblacional (cuRp), matrícuta del seruicio mititar nacional, pasapofte,
credenc¡al para votar (lNE), y demás similares que hagan identificables a una
persona. b) Biométricos: Daúos relativos a propiedades biotógicas, características
fisiolÓgicas o rasgos de ta personalidad, que mediante métodos automáticos
conllevan al reconocimiento de /os rasgos físicog únicos e intransferibles de /as
personas, tales como: reconocimiento faciat, ácido desoxirribonucteico (ADN), huetta
dactilar, geometría de la mano, reconocimiento de iris, reconocimiento de retina,
reconocimiento vascular, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de
teclado, reconocimiento de la forma de andar, reconocimiento de firma,
reconocimiento de escritura, código genético, tipo sangre u otros. c)
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Características físicas: Aquellos datos perceptibles a simple vista que identifiquen a

la persona, como estatura, complexión, registro de voz, imagen, tipo de dentadura,

color de piel, color de iris, color de cabello, tatuajes, lunares, cicatrices entre otros.

d) Salud: Aquellos relacionados con el estado físico o mental de la persona,

cualquier atención médica, expediente clínico, diagnósticos, padecimientos,

sintomatotogías retacionado con ta salud humana. Este tipo de datos se considera

como datos sensó/es. e) lnformáticos: Dafos relativos a correos electrónicos

pafticulares, nombres de usuaios, contraseñas, firma electrónica, dirección de lP
(Protocolo de lnternet) privada, o cualquier dirección de control o información

empleada por la persona, que implique su identificación o acceso en internet,

conexión o red de comunicación electrónica. f) Patrimoniales: Son /os relacionados

con los bienes muebles e inmuebles, lngresos y egresos, cuentas bancarias,

seguros, fianzas, historial crediticio, información fiscal y /os afines pertenecientes al

Titular. g) Laborales; Los concernientes a so/icffudes de empleo, referencias

personales, recomendaciones, capacitación, documentos de selección y

reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás que se puedan derivar o surgir de

la relación laboral de la persona. h) Académicos: Aquellos que permitan identificar la

preparación profesional de la persona como boletas, constancias, certificados,

reconocimientos, títulos, cédulas profesionales o cualquier documento relacionado

con la trayectoria académica. i) Procedimienfos segurdos en forma de juicio:

lnformación relacionada con la persona, contenida en procedimientos administrativos

o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil u otra rama del Derecho. j)
De tránsito o migratorios: Cualquier documentación o información necesaria para el

tránsito de /as personas. k) Especialmente sensibles: Aquellos que están en estrecha

relación con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminación, como

lo pueden ser el origen racial y étnico, opinión y afiliación política, estado de salud,

convicciones relrgiosas, filosóficas o morales y orientación sexual. l) Naturateza

pública: Son aquellos que con motivo de un cargo, de la celebración de un convenio

o por disposición expresa de algún ordenamiento jurídico, se conslderen públicos y
accesrb/es en general, tales como el nombre, la firma autógrafa, la imagen, salario y
prestaciones de seruidores públicos, profesión, esfudios realizados, registro federal

de contribuyentes (RFC), entre otros.

EI ATtÍCUIO 7 dE IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO MENCiONA qUE

por regla general no podrán tratarse Datos Personales Senslb/eg salvo que se

cuente con el consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de /os

9
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casos establecidos en el artículo 24 de esta Ley, el cualen esfe estud¡o este comité
previene que no se t¡ene el consentimiento verbal o escrito para publicar sus dafos
personales.

Se.da como mot¡vo y prueba la respuesta dada: En atención a dicha disposición la
Unidad administrativa manifiesta: Dirección de Administracion- MTE/óA/la 6/2020,
de fecha: 28 defebrero det pres@endo que: ,,En

respuesta a su petición de manera motivada y fundamentada manifiesfo gue; Esfa
Dirección cuenta con los recibos de pago del mes de noviembre, diciembre de 201g
y enero de 2020 del alcalde de esfe municipio, pero at contener información
confidencial como son:
Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control
interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que
pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.
RFC; es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13
caracteres, /os dos primeros, generalmente corresponden at apettido pateino, el
tercero a la inicial del apellido materno y el cuaño al primer nombre de ta persona
física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; tos tres úttimos dígitob son la
homoclave que fue asignada por el servicio de Administración Tributaria.
clave unica de Registro de población: la clave contiene 1g etementos de un
código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos deldocumento probatorio de
identidad de la persona (acta de nacimiento, caña de naturatización, documento
migratorio o certificado de nacionatidad mexicana), y tos dos úttimos tos asigna el
Regrsfro Nacional de Población.
Número de /SSEI; es información de carácter personalque otorga ta tnstitución de
seguridad socra/ altrabajador como medio de identificación ante-ta misma.
Deducciones Personales.'son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio
lel trabaiador por concepto de préstamos personales, embargoi o pensiones
judiciales; cuota sindical, pago de seruicios, seguros de vida,áutomovilístico, de
gastos médicos y cualquier otro descuento de indote personal autorizado por et
empleado.
sEtto DlGlrAL DEL cFDl: Razón de que de la lectura digitatde esfos daúos se
obtiene de manera electrónica et Registro Federatde Contiibuyentes det seruidor
público.

SEL¿O DEL SAT: Razón de que de ta lectura digitalde esfos dafos se obtiene de
manera electrÓnica el Registro Federalde Contribuyentes det seruidor público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RAZÓN
de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera electrónica et
Regrsfro Federal de Contribuyentes det servidor púbtico.

De- lo anterior se despren de que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
informaciÓn pública, contempla que se debe considerar informacién confidencial la
que contenga datos personales concernientes a una persona ldentificada o
ldentificable, a la que solo tendrá acceso su titutar; asimismo, cabe señalar que la
clasificación de confidencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, to cuat
reitera la Ley Federalde Transparencia y Acceso a la lnformación púbtica.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de los lineamientos Generales,
los documentos y expedientes ctasificados como confidenciales solo podrán ser
comunicados a lerceros siempre y cuando exisfa dlsposición legalexpresa que lo
justifique a cuando se cuente con el consentimiento det titular.
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Por el punto antes veñido, soÍ'clto se convoque al Comité de Transparencia para que
autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en
concreto se testaran, quien para ello en su elaboración obseruara a cabalidad las
previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de Ctasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Etaboración de versiones
Publicas.". ** S/C

Lo anterior se robustece con los fundamentos que a continuación se detallan en los

términos de:

FUNDAMENTOS: Artículos 124, 128 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Tabasco que al pie de la letra establecen:

Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene dafos

personales concernientes a una persona identificada o identificable. La información

confidencial no estará suieta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella

los titulares de la misma, sus representanfes y /os Seryrdores Públicos facultados

para ello. Se consrdera como información confidencial: /os secrefos bancario,

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titutaridad corresponda a
particulares, su7'efos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no

involucren el ejercicio de recursos públicos. Asimismo, será información confidenciat

aquella que presenten los particulares a /os suTbfos obligados, siempre que tengan el

derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados

internacionales. Artículo 128. Para que los Su7éfos Obligados puedan permitir et

acceso a lnformación Confidencial, requieren obtener el consentimiento de /os

particulares titulares de la información. Artículo 143. En caso que tos Suiefos

Obligados consideren que los Documentos o la información deban ser clasificados,

se suietarán a lo siguiente: t. Et Area que corresponda deberá remitir ta soticitud, así

como un escrito en el que funde y motive la clasificación, al comité de

Transparencia, mismo que deberá resolver para: a) Confirmar la ctasificación;

b)Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información; tt. Et Comité de

Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área

correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y lll. La resolución det

Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la

solicitud que establece el artículo 138 de la presente Ley.

Ley De Protección De Datos Personales En Posesion De Sujetos Obtigados Det

Estado De Tabasco; Artículo 23. El responsable deberá obtener el consentimiento

expreso y por escrito del titular para el tratamiento de Datos Personales sensó/es,

salvo que se actualice alguna de /as causa/es de excepción previstas en el a¡¡cuto
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de la presente Ley. Se considerará que el consentimiento expreso se otorgó por
escrito cuando el titular lo externe mediante un documento con su firma autógrafa,
huella dactilar o cualquier otro mecanismo autorizado por ta normatividad apticabte.
En el entorno digital, podrán utilizarse medios como la firma electrónica o cuatquier
mecanismo o procedimiento equivatente que permita identificar fehacientemente al
titular, y a su vez, recabar su consentimiento de tal manera gue se acredite la
obtención del mismo. Los Lineamientos de ta Ley de protección de Datos
Personales en Posesron de sujetos obtigado.s der Esfado de Tabasco en su
a¡tículo 34 establece /os fipos de datos personales: a) tdentificables: Aquelos que
identifican y que hagan identificabtes a /as personas, como lo son el nombre,
domicilio, fotografía, tugar y fecha de nacimiento, edad, nacionalidad, números
telefÓnicos pañiculares (móvit y füo), registro federal de contribuyentes (RFC), firma
autógrafa, número de identificación personal con referencia en alguna Dase de dafos,
clave única de registro poblacional (CURP), matrícuta del servicio mititar nacional,
pasaporte, credencial para votar (tNE), y demás simitares que hagan identificabtes a
una persona. b) Biométricos: Datos relativos a propiedades biológicas,
características fisiológicas o rasgos de la personalidad, que mediante métodos
automáticos conllevan al reconocimiento de /os rasgos fsicos, únicos e
intransferibles de /as personas, fales como: reconocimiento facial, ácido
desoxirribonucleico (ADN), huelta dactitar, geometría de la mano, reconocimiento de
iris, reconocimiento de retina, reconocimiento vascular, reconocimiento de voz,
reconocimiento de escritura de tectado, reconocimiento de la forma de andar,
reconocimiento de firma, reconocimiento de escritura, código genético, tipo de
sangre u otros- c) Caracterísficas físicas: Aquellos datos perceptibtes a simple vista
que identifiquen a la persona, como estatura, complexión, registro de voz, imagen,
tipo de dentadura, color de piel, color de iris, color de cabello, tatuajes, lunares,
cicatrices entre otros. d) Salud: Aquellos relacionados con el estado físico o mental
de la persona, cualquier atención médica, expediente ctínico, diagnósticos,
padecimientos, sintomatologías relacionado con la salud humana. Este tipo de datos
se considera como datos sensó/es. e) lnformáticos; Dafos relativos a correos
electrÓnicos particulares, nombres de usuarios, contraseñas, firma electrónica,
direcciÓn de lP (Protocolo de lnternet) privada, o cualquier dirección de control o
informaciÓn empleada por la persona, que imptique su identificación o acceso en
internet, conexiÓn o red de comunicación electrónica. f) Patrimoniale.s: Son /os
relacionados con /os bienes muebles e inmuebles, rngresos y egresos, cuentas
bancarias, seguros, fianzas, historiat crediticio, fiscal y los afines
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peftenecienfes a/ Titular. Los concernientes a solicitudes empleo,

referencias personales, recomendaciones, capacitación, documentos de setección y
reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás gue se puedan derivar o surgir de

la relación laboral de la persona. h) Académicos: Aquettos que permitan identificar ta

preparación profesional de la persona como boletas, constancias, certificados,

reconocimientos, titulos, cédulas profesionales o cualquier documento relacionado

con la trayectoria académica. i) Procedimientos seguldos en forma de juicio:

lnformación relacionada con la persona, contenida en procedimientos administrativos

o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil u otra rama det Derecho. j)

De tránsito o migratorios: Cualquier documentación o información necesaria para el

tránsito de /as personas. k) Especialmenfe sensrbles: Aquellos que están en estrecha

relación con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminación, como

lo pueden ser el origen racial y étnico, opinión y afiliación política, estado de salud,

convicciones reÍ?iosas, filosóficas o morales y orientación sexual. l) Naturateza

pública: Son aquellos que con motivo de un cargo, de la celebración de un convenio

o por disposición expresa de alg(tn ordenamiento jurídico, se consrderen públicos y
accesó/es en general, tales como el nombre, la firma autógrafa, la imagen, satario y
prestaciones de seruidores públicos, profesión, esfudios realizados, registro federal

de contribuyentes (RFc), entre ofros. Fracción Xll párrafo segundo de /os

Lineamientos fécnrbos generales para la publicación, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones esfab/ecidas en el Título

Quinto y en la Fracción lV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación P(tblica, que deben de difundir /os su7'efos obligados en /os

poftales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia: La publicación de

la información de esta fracción se hará siempre y cuando /os su7'efos obligados

cuenten con la autorización previa y específica del seruidor público de que se trate,

es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por

escrito; de conformidad con lo previsto en el artículo 40, párrafo tercero de la Ley

F ed e ra I de Respons a b i I id ad e s Ad m i n i strat ivas de los se rvid o res p ú bt icos.

cuadragésimo octavo de /os Lineamientos Generales en Materia de

clasificación y Desclasificación de La lnformación, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas establece que, los documentos y expedientes

clasificados como confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros s¡empre y
cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el

conse nti m iento del titu I ar.

Lo antes expuestos en el numeral 8 es motivo, fundamento y pruebas para que este

13

\

Calle Centro
Ta



Colegiado declare la versión pública la información en virtud que la
informaciÓn solicitada contiene datos confidenciales y sólo podrán ser comunicados

a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o
cuando se cuente con el consentimiento del titular, en términos del numeral
Cuadragésimo octavo Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas.

Lo anterior se robustece con:

9.- A) LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASf COMO PARA LA ELABORACIÓN
DE VERSIONES PÚBLIGAS MENC|ONA EN CI CAPÍTULO VI DE LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL lr9¡ésimo octavo. Se consrdera información confidenciat: t. Los
dafos personales en los términos de la norma aplicabte; tt. La que se entregue con
tal carácter por los particulares a /os su7'efos obtigados, siempre y cuando tengan el
derecho de entregar con dicho carácter ta información, de conformidad con lo
drspuesfo en las leyes o en los Tratados lnternacionales de los que el Estado
mexicano sea parte, y lll. Los secrefos bancario, fiduciario, industrial, comercial,
fiscal, bursátil y postal cuya titutaridad corresponda a pañiculareg su7'efos de
derecho internacional o a suietos obtigados cuando no involucren et ejercicio de
recursos públicos. La información confidencial no estará sujeta a temporatidad
alguna y sólo podrán tener acceso a etta los titutares de la misma, sus
representanfes y /os servidores públicos facuttados para ello.

b) LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE TABASCO estabtece en su numeral 3 tos siguientes términos: Xltt.
lnformaciÓn Confidencial: La información en poder de los Su7'efos Obtigados, relativa
a /os dafos personales, protegidos por et derecho fundamentat a ta privacidad; XXV.
ProtecciÓn de Datos Personales: La garantía de tuteta de ta privacidad de datos
personales en poder de /os Su7'efos Obligados;

10'- Por lo tanto es obligación y responsabilidad del titular del Sujeto Obligado de
este Municipio en base al numeral 25 Fracción Vl proteger y resguardar la

informaciÓn clasificada como reservada o confidencial y del numeral 73 ambos
artícu|os de Ia LEY DE TRANSPARENCIA Y AccESo A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO: Los Su7'efos Obtigados serán responsaó/es
de /os datos personales en suposesrrón y, en relación con éstos, deberán: l. Adoptar
los procedimientos adecuados para recibir y responder tas soticitudes de acceso,
rectificación, corrección y oposición al tratamiento de en los casos que sea
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procedente, así como capac¡tar a /os Servldores y dar a conocer

información sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos, de

conformidad con la normatividad aplicable; ll. Tratar dafos persona/es só/o cuando

ésfos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con /os propósitos

para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en eiercicio de /as

atribuciones confeidas por ley; lll. Poner a disposición de los individuos, a partir del

momento en el cual se recaben datos personales, el documento en el que se

establezcan los propósitos para su tratamiento de los dafos se haga en eiercicio de

las atribuciones conferidas por ley; lV. Procurar que los datos personales sean

exacfos y actualizados; V. SusüÍuir, rectificar o completar, de oficio, /os dafos

personales que fueren inexactos, ya sea total o parcialmente, o incompletos, en el

momento en que tengan conocimiento de esta situación; y Vl. Adoptar las medidas

necesarlas que garanticen la seguridad de /os dafos personales y eviten su

alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

11.- Para dar acceso a la información solicitada que contenga datos personales son

Ios artícu|oS 108, 119, 128 dE IA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

|NFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO quienes fundamentan:

a¡tículo 108 La ctasificación es el proceso mediante el cual el Suieto Obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de /os supuesfos de

reserva o confidenciatidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Los supuesfos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser

acordes con las Dases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la

presente Ley y, en ningún caso, podrán contravenf/as. Los titulares de /as Areas de

/os Su7'efos Obligados serán los responsables de clasificar la informaciÓn, de

conformidad con lo dispuesfo en la Ley General y en la presente Ley; arÍículo 119.

Cuando un Documento contenga paftes o secc,bnes reservadas o confidenciales, /o§

Su7'efos Obligados, para efectos de atender una solicitud de informac¡ón, deberán

elaborar una Versión Pública en la gue se oculten las paftes o secciones

clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su

clasificación; y aftículo 128. Para que los Suiefos Obligados puedan permit¡r el

acceso a lnformación Confidencial, requieren obtener el consentimiento de los

pafticulares titulares de la información.

12.- En diyersos asunfos et Pteno del lnstituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública ha sostenido que, dentro de las nóminas o

expedientes taborales se encuentran Datos Personales de /os servidores

púbticos los cuales deben protegerse, tales como: Clave única de registro de
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población, registro federal de causantes, número de seguridad social,
deducciones personales entre otros. Asimismo, se ha pronunciado que en los
recibos de pago pudieran encontrar tos siguienfes daúos persona/es: Ctave de
elector, Registro Federal de contribuyentes (RFC), ctave única de Registro de
Población (cuRP), Numero de Empteado, Número de seguridad sociat,
Domicilio Particular, Deducciones personales-

Por otro lado el Gódigo QR (quick response code. -código de respuesta rápida-) es

un mÓdulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código de

barras bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono móvil
inteligente, tableta o computadora con cámara, acceso a internet y una aplicación
instalada que dé lectura al QR, le arrojarán los siguientes datos: elfolio de la opinión
del cumplimiento de obligaciones fiscales, el RFC a favor de quien se emitió, la fecha

de emisiÓn de la opinión del cumplimiento y el sentido en elque se emitió la opinión.
El número de serie del certificado de sello digital (GSD), es un número
relacionado con el CSD el cual es un documento electrónico mediante elcualel SAT
garantiza la vinculación de información entre un contribuyente (persona física o

moral) y el SAT, y sirve para firmar sus facturas electrónicas con cualquier proveedor

de Certificación Autorizado (PAG). El CSD se genera a partir de la firma electrónica
avanzada. El número de serie del certificado del emisor (csD del emisor) o
número de serie del certificado de sello digital, es un número relacionado con el

documento electróníco mediante el cual la autoridad de certificación (SAT) garantiza

la vinculaciÓn entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública. El número
de serie del certificado sAT (csD del sAT), sello digital del emisor o selto
digital del Comprobante Fiscat Digital por lnternet: CFDI está plasmado en el

Certificado Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura electrónica, la cual es un

comprobante digital implementado por la autoridad fiscal, apegado a los estándares
definidos por el SAT. El sello digital del SAT es el resultado de firmar la cadena
original que se obtiene de la factura electrónica, expresada en base64 1un metoOo Oe 

]

codificación aplicado a datos binarios para representar la información obtenida en

una cadena de caracteres en código Ascll), en la cual aparece información
codificada que está asociada al emisor de la factura electrónica (o cualquier otro
comprobante fiscal digital) y a los datos de la misma. La cadena original del
complemento de certificación digital del SA T o cadena original de! timbre, se
entiende como la secuencia de datos formada con la información contenida dentro

de la factura electrónica. Son documenúos etectrónicos mediante el cual una
autoridad de ce¡tificación (SA T) garantiza la entre la identidad de
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un sujeto o entidad y su clave pública, reflejan informacíón que contiene daúos

personales que hacen identificable al titular de /os mismos. En efecto, dentro

de /os recibos de pago, coexisten elementos que tienen carácter público y
ofros sobre /os cuales debe guardarse secrecía ya que esúos documentos por

su propia naturaleza pudieran contener datos de carácter personal que deben ser

tutelados de conformidad a la fracción ll, del artículo 6 y párrafo segundo del artículo

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción lll del

artículo 4 bis de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberado del Estado de

Tabasco.

13.- Al respecto conforme a los artículo 6, Fracción lly 16, párrafo segundo de

!a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano,4 bis, fracción lll de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 fracciones Xlll
y XXV 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 73, 124 y 128, párrafo primero, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabasco, así como 3 fracciones !l y V, 18 párrafo primero, 19, 21, 26 párraio

segundo, y 50, del reglamento de dicha ley, los Sujetos Obligados están

constreñidos a garantizar la protección de los datos perconales que tengan en

posesión, y que se encuentren contenidos en la documentación que entreguen

a los particulares, con motivo de las solicitudes de acceso a la información que

les sean presentada. Ello en virtud, de que este tipo de información no puede

ser objeto de divulgación, distribución, comercialización o acceso a tercero,

sin la debida autorización por escrito de sus titulares o de quien deba

otorgarlos, salvo los caso de excepción previstos en párrafo segundo de!

numeral 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a !a lnformación Pública del

Estado de Tabasco; de esa forma, se evita cualquier daño o perjuicio que con

su difusión pudiera producirse en contra de ellos, protegiéndose así el derecho

fundamental a la intimidad y privacidad de las personas. Evidentemente, estos

datos se consideran suscept¡bles de protegerse por encuadrar dentro de las

hipótesis contenidas en el artículo 21 del reglamento de la ley en la materia,

mediante el proceso de clasificación de información.

PRUEBA DE DAÑO

14.- En términos del artículo 112 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓI{ pUAL|CA DEL ESTADO DE TABASCO se justifica la aplicación de

la PRUEBA DE DAÑO. t. La divulgación de ta información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la

seguridad del Estado; ll. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera
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el interés público general de gue se difunda; y lll. La limitación se adecua al principio

de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio. Para ello como PRIJEBA DE DAÑO deberá ser suieto de protección:

aauelld información que debe permanecer aiena del conocimiento de terceros v
crue Da¡ticularmente contenoa datos relativos a la información fiscal v contabte.
Aunado a lo anterior v tomando en consideración el coniunto de datos due
integran los recibos de oaqo v los expedientes laborales. se advierTe que en

esta s€ encuantran datos de carácter confidencial como son. Clave de elector.
Reoisfro de Contribuventes (RFO. Ctave Única de Reqistro de
Población (CURPI. Número de Emoteado. Número de sesuridad social.
Domicilio Particular, Deducciones Personates, Selto Dioital det CFD\. Setto det
SAT. Cadena Orioinal del Comptemento de Certifícación det SAT, Códiqo eR
siendo estos, datos de la esfera privada de la persona v titular de los datos
personales. oue al dar a conocer ponen en riesoo la seauridad del titular.
siendo que se pqeda hacer mat uso de dicha información para efectos de
fraude o diversds índoles v darlas a conocer produce inseauridad v más daño
al titular, crue el interés de conocerta, va que et reaistro federal de causantes
está compuesta oor 13 caracteres. los dos primeros. aeneralmente
corresoonden dl aDellido oaterno. el tercero a ta inicial del apellido materno v el
cuarto al Drimer nombre de la persona física. seauido de su año de nacimiento.
mes v día. los tres últimos díqitos son la homoclave oue fue asiqnada por et
seruicio de administración tributaria, to mismo corresponde la ctave única de
reQistro Doblación quien es un dato que se utiliza en muchas ocasiones para

indres€r a sistemas aubernamentales. Como evidencia de la propuesta se
describe el criterio del lFAl 1NAlt Criterio g/0g. Reoistro Federat de
Contribuvefites (RFC| de las oersonas físicas es un dato personal confidenciat.
*( htto://inicio.ifai.oro.¡nx/sitePages/Criterios-emitidos-por-el-lFAl.aspxt, ta

Transparencia v Acceso a la lnformación Pública en el criterio lAnT, menciona
que, se inteqra por datos personales que sóto conciernen al particular titular de
la misma. como lo son su nombre. apettidos. fecha de nacimiento. luqar de
nacimiento v sexo. Dichos datos constituven información oue distinque
plenamente a una persona físíca del resto de los habitantes del oaís. por lo que

la CURP está considerada como información confidenciat. Para mavor estud¡o
esta la resoluciÓn del Recurso de Revisión RRfi45/2017-Pt det tnstituto
Tabasaueño de Transparencia v Acceso a la lnformación pública.
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l. Del Riesgo Real: En México, el delito de robo de identidad va en aumento día con

día, según datos del Banco de México, nuestro país ocupa el octavo lugar a nivel

mundial en este delito; en un 67% de /os casog el robo de identidad se da por la

pérdida de documentos, 63%o por el robo de carteras y portafolios, y 53% por

información tomada directamente de una tarjeta bancaria. Comúnmente, el delito de

robo de identidad se usa de manera ilegal para abrir cuentas de crédito, contratar

líneas telefónicas, seguros de vida, realizar compras e incluso, en algunos casos,

para el cobro de seguros de salud, vida y penslones. i,Qué es e/ robo de

identidad? Cuando una persona obtiene, transfiere, posee o utiliza de manera no

autorizada datos personales de alguien más, con la intención de asumir de manera

apócrifa su identidad y realizar compras, obtener créditos, documentos o cualquier

otro beneficio financiero en detrimenfo de sus finanzas. Tu identidad la constituyen

dafos personales como: nombre, teléfono, domicilio, fotografías, huellas dactilares,

números de licencia y seguridad social, números de tarjeta de crédito y cuentas

bancarias, nombres de usuario y contraseñas.

Alg u nas recomendaciones

* No rngreses nombres de usuario y contraseñas en sffios desconocidos..f. Evita compartir información financiera..i. Utiliza sólo páginas electrónicas que cuenten con ceftificados de seguridad.
{. En caso de extravío de documentos personales presenta una denuncia ante la

a utori d ad co rre spo n d¡e nte.
, Evita proporcionar datos personales a encuestadores vía telefónica.
.1. Revlsa periódicamente tus esfados de cuenta para detectar a tiempo cualquier

operación irregular.
¿Cómo te pueden robar tu identidad?

.3. Si no tomas las debidas precauciones al realizar compras, pagos de
serylbioq de impuestos o fransacciones bancarias vía internet.

¡'. Robo de teléfonos celulares.
* Siproporcionas demasiada información a través de redes socia/es..¡. En esfados de cuenta o documentos personales que firas sin precaución a

la basura.
* Robo de correspondencia..:. Robo de cañeras o bolsos con tarjetas de crédito e identificaciones. **

@ttps:lnww.conausef.
i nte I i o e nte/co n se ios-d e- seq u ri d a d/563-robo-de-id e ntid a dl

La nómina es un documento analítico de carácter contable que presenta cifras

desglosadas de los ingresos y deducciones en efectivo de cada uno de los

trabajadores de una organización por un periodo determinado. Son registros donde

se encuentran una lista de nombres del personal (uno de los datos requeridos por el

particular) activo contratado por la empresa, así como el número o código de
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empleado en la que figuran para cada empleado los importes íntegros de sus

percepciones, así como los importes de las deducciones y descuentos a aplicar, ya

sea por inasistencias, o por pago de impuesto. La nómina es uno de los documentos

más importantes dentro de una empresa, ya que éste lleva un control de todas las

retenciones, por ley y adicionales, delsalario de los empleados. Y de esta operación,

se obtendrá la cantidad finalque un trabajador recibirá y la que la empresa invertirá

en un periodo determinado.

LOS RECIBOS DE NÓMINA es la información que acredita la percepción económica

recibida por el trabajador, que da constancias de sus ingresos, deducciones y como

tal los días pagados, en este sentido lógico - jurídico dar a conocer la información ya

sea parcial o completa, viola la garantía de seguridad derecho primordial garantizado

en la Carta Magna de este País en sus numerales 14 y 16.

ll. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda: Resulta innegable que en muchas partes de México, la

situación de inseguridad pública que aqueja la vida de las personas se debe

primordialmente a la expansión de la delincuencia, elevados índices de impunidad y

a la falta de protección de datos personales de sujeto obligados.

De ahí que se advierta que la difusión de dicha información conllevaría un riesgo

real, demostrable e identificable, en perjuicio de los bienes constitucionalmente

protegidos, mismos que en el caso, se deben privilegiar sobre el derecho de acceso

a la información.

lll. La Iimitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: La limitación del

derecho de acceso a la información, consistente en la negativa de la información

relativa "INFORMAdON CONFIDENCIAL QUE CONTIENEV tOS RECIBOS DE

NOMINA' resulta proporcional, pues representa el medio menos restrictivo

disponible para evitar un probable perjuicio en los bienes constitucionalmente

protegidos, consistentes en la vida y la seguridad. En consecuencia, lo procedente

es aprobar el "Acuerdo de Versión Pública" propuesta por la Unidad de

Transparencia, toda vez que se actualiza la causal prevista el numeral 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,

respecto a la información consistente "INFORMACION CONFIDENCIAL QUE

CONTIENEN LOS RECTBOS DE NOMINA", ya que la difusión de esta puede

ocasionar un riesgo a la vida o seguridad de Ios servidores públicos.

Por lo tanto la información oue debe ser clasificada en LOS RECIBOS DE

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 8é901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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NOMINA en la versión oública es la siouiente:

Núm. de empleado, RFC, Clave Única de Registro de Pobtación, Número de

,SSE7, Deducciones Personales, SELLO D|G|TAL DEL CFDI, SEttO DEL SAT,

oADENA ORIGINAL DEL COMzLEMENTO DE CERT\F\CAC\óN DEL SAT y
CÓD\GO QR:(quick response code. -código de respuesta rápida).

I En efecto, dentro de /os recibos de pago, coexisten elementos que tienen
I

I carácter público y otros sobre /os cuales debe guardarse secrecía ya que esfos
I

I documentos por su propia naturaleza pudieran contener datos de carácter personal
I

I Que deben ser tutelados de conformidad a la fracción ll, del añículo 6 y párrafo
I

I segundo del añículo 16 de la Constitución Política de los Esfados lJnidos
I

I Mexicanos, fracción lll del artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y
I Sober"do det Estado de Tabasco.

15.- Por todo lo anterior, corresponde a este Comité de Transparencia resolver la

naturaleza de la información, confirmar la clasificación e instruir la versión pública. Es

importante señalar que el procedimiento de clasificación funciona como garantía

para el solicitante de que efectivamente se hizo el análisis correspondiente de la

información a efectos de determinar si la misma encuadra en la hipótesis de

información confidencial o en su caso reservada. Cabe precisar, que la figura de

versión pública configurada en el artículo 3 fracción XXXIV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, opera

como garantía para que, en solicitudes donde coexista información pública e
información de acceso restringido, los Sujetos Obligados forzosamente otorguen el

acceso a aquella información que contengan datos personales, reservados o que

está protegida por el amparo del secreto industrial o comercial. BAJO ESTE TENOR,

ES EVIDENTE QUE LA INFORMACIÓN EN ESTUDIO, ES GONSIDERADA DE

ACGESO RESTRINGIDO y siguiendo los criterios adoptados por el lnstituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública debe

proporcionarse en VERSIÓN PÚBLICA.

RESUELVE

PRIMERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos 48 fracción

ll, 73, 108, 112, 124, 128, 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Tabasco, artículo 23, 89 Ley de Protección

de Datos Pe¡sonales en Posesión de sujetos obligados del Estado De

Tabasco, numeral 34 de los Lineamientos Para La Protección de Datos

Personales en Posesión en los sujetos obligados del Estado de Tabasco, y el

27
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proced¡m¡ento que prevé el numeral cuadragés

segundo, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo noveno y Transitorio Numerat

Octavo Anexo f de los Lineamientos Generales en Materia de Glasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, este colegiado se declara e instruye a la unidad de Acceso a la

lnformación Pública para que la información se entregue en vERslóN púel¡cA;
ello en virtud de haberse localizado en la evidencia documental datos personales.

SEGUNDO: Este Comité ordena a la titular de la Unidad de Transparencia que dicha

información se teste en versión pública siguiendo el euincuagésimo sexto,
Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral octavo Anexo I de los
Lineamientos Generales en Materia de Glasificación y Desclasificación de la
lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Púbticas, emitidos por

el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales.

CUARTO: NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en

su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

imo octavo párrafo primero y

CUARTO desahogo del cuarto punto orden del día, no hubo asuntos generales que tratar

De conformidad con lo establecido en los artículos 50 fracción Vl, se instruye a la Unidad de
Transparencia, para notificar la presente resolución a los requirentes de información relacionados
con las solicitudes de acceso.

ASí LO RESOLVIERON Y FIRMAN PARA CoNSTANcIA LoS INTEGRANTES DEL coMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las once horas del día oue se actúa. los integrantes
delcomité nsparencia dan por terminada la Décima Sesión Ordinaria del ejercicio 2020 del
Comité de rencia.

,
INTEGRAN

C. ALEJANDRO VELA SUAREZ C. VICTOR MANUEL BLANCAS
CONTRALOR D]RECTOR DE AS JURíDICOS

LUIS CERÓN VILLASIS

DI R DE FINANZAS MUN]CIPAL

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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El presente documento se entrega en versión públlca dado que se encuentra parcialmente
clasificado por contener datos personales de conformidad con lo emitido y ordenado en el acta
HTE/UTAIPDP/ACT/010/2020 del Comité de Transparencia del Municipio de Tenosique, Tabasco
de fecha 02 de mazo del año 2020.

l. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación,
en su caso; 02 de mazo delaño 2020.

ll. El nombre delárea; Dirección de Administracion.

La palabra reservada o confidencial; Gonfidencial baio eltexto Eliminado 1,2.3.4.
5.6. 7. 8. 9.

Laspartesoseccionesreservadasoconfidenciales,ensucaSo.@
Empleado Eliminado l. Reqistro Federal de Contribuventes RFG Eliminado
?,Clave Única de Rqgistro de Pobtación CURP Eliminado 3, Numero ISSET
Eliminado 4. Deducciones Personales Eliminado 5. Sello Diqital GFDI Eliminado
6. Sello del SAT Eliminado 7. Gadena Orioinal del Complemento de Certificación
SAT Eliminado 8. v Códiqo QR Eliminado 9.

El fundamento legal: Al respecto conforme a los artículo 6, Fracción ll y 16, párrafo
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, 4 bis, fracción lll
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 fracciones Xlll y
XXV 6 párrafo tercero, 17 párralo segundo, 73, 124 y 128, párrafo primero, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, así como
3 fracciones ll y V, 18 párrafo primero, 19,21,26 párrato segundo, y 50, del
reglamento de dicha ley, los Sujetos Obligados están constreñidos a garantizar la
protección de los datos personales que tengan en posesión, y que se encuentren
contenidos en la documentación que entreguen a los particulares, con motivo de
las solicitudes de acceso a la información que les sean presentada. Ello en
virtud, de que este tipo de información no puede ser objeto de divulgación,
distribución, comercialización o acceso a tercero, sin la debida autorización por
escrito de sus titulares o de qu¡en deba otorgarlos, salvo los caso de excepción
previstos en párrafo segundo del numeral '128, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco; de esa forma, se evita
cualquier daño o perjuicio que con su difusión pudiera producirse en contra de
ellos, protegiéndose así el derecho fundamental a la intimidad y privacidad de las
pensonas. Evidentemente, estos datos se consideran susceptibles de protegerse
por encuadrar dentro de las hipótesis contenidas en el artículo 2l del reglamento
de la ley en Ia materia, mediante el proceso de clasificación de información.

El periodo de reserva/clasificación; Solo que el titular de los datos personales
disponqa hacerlos públicos.

Vll. La rúbrica del titular del área

IV

V

VI
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DIRTCCTOAJ DE ADI,4TA.]TSTRA CIÓN .

..EL 2O2O SERÁ AÑO DE LEONA VICARIO, 'BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA"
ayilsa;Ir§;o*t§ ;¡i)1 ¡: :l{):1

Lá:i¡,-ñ3"el-r:s*"r,s

TENOSIQUE, TABASCO, A 28 DE FEBRERO DEL 2020.

oFtcto No. MTE/DA/186t2020.
ASUNTO; EL QUE INDICA

L.I,A, CARMEN LANDERO GOMEZ

Titular de Ia Unidad de Transparencia
Acceso a Ia lnformación Pública y
Protección de Datos Personales.

PRESENTE:

En referencia a su notificación HTE/PRE/UTAIPDP/OFICIOS/019/2020, con respecto a la solicitud presentada

por Ia C, TOMASA DEL CARMEN RAMIREZ CERINO con número INFOMEX 00273720, en la cualse solicita

lo siguiente;

"COPIA LEGIBLE DEL RECIBO DE NOMINA DE tOS MESES DE NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y ENERO

SOBRE Et SUELDO QUE PERCIBE EL ALCALDE O ALCALDESA MUNICIPAL DE ESTA
DEMARCACION"

En respuesta a su petición de manera motivada y fundamentada manifiesto que: Esta Dirección cuenta con los

recibos de pago del mes de Noviembre, Diciembre de 201 9 y Enero de 2020 del alcalde de este li/unicipio, pero

al contener información confidencial como Son:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control interno para identificarlo y

permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.

RFC: es un dato personal porconstituir la clave alfanumérica compuesta por 13 caracteres, Ios dos primeros,

generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuafto al primer

nombre de la persona física, seguido de su año de nacimiento, mes y dia; los tres últimos dígitos son la

homoclave que fue asignada por el Servicio de Administración Tributaria.

Clave Única de Registro de Población: la clave contiene 18 elementos de un código alfanumérico. De ellos,
'16 son extraídos del documento probatorio de identidad de la persona (acta de nacimiento, cafta de

naturalización, documento migratorio o certificado de nacionalidad mexicana), y los dos últimos los asigna el

Registro Nacional de Población.

Número de ISSET: es información de carácter personal que otorga la lnstitución de Seguridad Social al

trabajador como medio de identificación ante la misma.

Deducciones Personales: son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio del trabajador por concepto

de préstamos personales, embargos o pensiones judiciales; cuota sindical, pago de servicios, seguros de vida,

automovilístico, de gastos médicos y cualquier otro descuento de índole personal autorizado por el empleado.

Calle 21 SIN Col" Centro C.r'. 8ó?01
Tenosique de Pino Suár-ez, Tabasco, Máxico



D IRECCTO A.] DE ADI'4I4.]TSTR ACIÓ N,
"EL2A2O SERÁ AÑO DE LEONA VICARIO, 'BENEMERITA MADRE DE LA PATRIA"

Ayilst*ñ;o.3t* ::l)i ü i¿{)71
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Sello digital del CFDI: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera electrónica el

Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

Sello del SAT: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera electrónlca el Registro

Federal de Contribuyentes del seruidor público.

Cadena original del complemento de certificación del SAT: Razón de que de Ia lectura digitalde estos datos

se obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público,

De lo anterior se desprende que Ia Ley General de Trasparencia y Acceso a la información pública, contempla

que se debe considerar información confidencial la que contenga datos personales Concernientes a una

persona ldentificada o ldentificable, a la que solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar que la

clasificación de confidencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual reitera la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de los lineamientos Generales, los documentos y

expedientes clasificados como confidenciales solo podrán ser comunicados a Terceros siempre y cuando exista

disposición legal expresa que lo justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titular,

Por el punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que autorice la generación de

la versión publica con la precisión de que elementos en concreto se testaran, quien para ello en su elaboraciÓn

observara a cabalidad las previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de ClasificaciÓn y

Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Publicas.

Sin otro paÉicular, reciba un Cordial Saludo:
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MUNIICIPIO DE TENOSIQUE CONF'IAI{ZA ZO2O IZ
Regimen Fiscal : 603 Personas \4orales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 S/N ENTRE 26 Y 28
Lusar de Expedicion: \4UNICIPIO DE TENOSIQUE
R.F.C: N4TE850101A83 Res. Patronal : 00000000000000000917

i* Fi-^ (,,r"*-
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 - Gutierrez Cortes Raul Gustavo
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: PRESIDENTEN4UNICIPAL

Depto: 01 GC001 11301 PRESIDENCIA

Periodo: 1 OLlBnel?)- 75lBne/20
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 15.00 Dias Trabajados: '15.00

Fecha de Pago : 15/Ene12020
Salario Diario : $ 821,33
Fecha Alta : 2018-10-05

Percepciones educciones

P038
P038
P001

012 13415
013 13415 Compensación
002 1 1301 Sueldo

4311.98
JJtó/.JZ

8007.97

001

002
001
001
001

001

001

001

049 ISR sp 11725.99

Suma $ 45,507.27 Suma $ ls,ooz.zz

Total $

Neto del recibo S

32,500 00

32 500.00

Se puso a mi disposición el archivo XML correspondiente y recibí de la empresa

arriba rnencionada la cantidpd neta a que este documento se refiere estando

conforrne con las percepciones y deducciones que en él aparecen especificados.

treinta y dos mil qulnientos pesos C0/100 i\d.N.

Firma del empleado

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

Fecha hora de

0000i 00000041 s270051

92A701 7F-5A9'1 -489ü-9AAF-E8C499C3627 D

0000'1 000000404486074

2020-0'1 -21 l'1 1 r30:38

CO

Método de pago:

Emiiidc ciesce

Pago en una sola

CO ÑTp Aai ..;;.rir{iii'Á3

Hoja 1 de 1

C.:o.d...S..4j; ;,,:1,1,,,;rr'.,eb¡oeyto Total

Sello

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

admin
Cuadro de Texto


ELIMINADO 9

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

admin
Cuadro de Texto


ELIMINADO 5

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2
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MUNIICIPIO DE TENOSIQUE COI.{F'IANIZA 2O2A IZ
Regimen Fiscal : 603 Personas \4orales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 S/N ENTRE 26Y 28
Lugar de Expedicion: I\4UNICIPIO DE TENOSIQUE
R.F.C: MTE850101AB3 Reg" Patronal : 00000000000000000917
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 - Gutierrez Cortes Raul Gustavo
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: PRESIDENTEMUNiCIPAL

Depto: 01 GC001 11301 PRESIDENCIA

Periodo: 2 76/Enel20- 3l/Ene/20
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 15.00 Dias Trabajados: 15.00

Fecha de Pago : 31/Ene12020
Salario Diario : $ 821,33
Fecha Alta : 2018-10-05

Percepciones

P038
P038
P001

012
013
002

002
001

001

001

001

001

001

045
13415 CompeDesempeño
'13415 Compensac!ón
1 130'1 Sueldo

33187.32
8007.97

ISR mes 11725.99

Suma $ 45,507.27 Suma $ ts,ooz.zz

Total$

Neto del recibo $

32,500.00

1? <nn ñn

Se puso a mi disposición el archivo XML correspondiente y recibí de la empresa

arriba mencionada la cantidad neta a que este documento se refiere estando

conforme con las percepciones y deducciones que en él aparecen especificados

Firma del empleado

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT.

Fecha y hora de certificación:

00001 0000004 1 3270051

1 2099438-56A8-4384-8A85-C39A09FA8240

00001 000000404486074

?o?a-a2-44121 .11.14

'Sello del SAT

treinta y dos mil quinientos pesos 001100 t\'i,N,

Hcja 1 ae '1

:]U

Método de pago:

fmitido descie.

Pago en una sola

COÑTPAOi ;-1:¡r;i-,:.s

Deducciones
le,od$at Nro.::r.:::=:il:rlri0o"¡l-d. ta;i , = r, ' Tótal LOO 1\O.

Sát,:, ,,,,:l

Total

Este-dbCu riento e§'u¡á,jébiésentacióñ iffi óresa de'u n CF D I :

Seilo

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

admin
Cuadro de Texto


ELIMINADO 9

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

admin
Cuadro de Texto

ELIMINADO 5

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5
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MUI\TICIPIO DE TEI\TOSIQUE COI{F,.IAI{ZA 2O2A IZ
Regimen Fiscal : 603 Personas N4orales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 S/N ENTRE 26 Y 28
L:ugar de Expedicion: MUNICIPiO DE TENOSIQUE
R.F.C: MTBB50101AB3 Reg. Patronal : 00000000000000000917

Periodo: 23 01/Dic/19 - i5lDic/19
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 15.00 Dias Trabajados: '15.00

Fecha de Paso : 15lDicl20l9
Salario Diario : $ 821.33
Fecha Aita : 2018-'10-05

R.F.C: 
C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: PRESIDENTEN4UNICiPAL

Depto: 0r GC00r r1301 PRESIDENCIA

Percepciones CS

P038
P038
P021
P001

012
013
t5¿
002

13415
13415 Compensación
13201 PrimaVac
'1 1301 Sueldo

4311.98
33647.4
4'106.65
8007.97

001
002
001

001

001
001
001

001

049 ISR Sp 12977.32

Suma $ 50,074.00 Suma $ t+,zsa.oo

Totat$

Neto del recibo $

35,8'15 40

atr a{E ln

Se puso a mi disposición el archivo XIl4l- correspondiente y recibÍ de la empresa

affiba menc¡onada la cantidad neta a que este documento se refiere estando

conforme con las percepciones y deducciones que en él aparecen especificados

treinta y cinco mil ochocienlos quince pesos 40110C lvi.N.

Firma del empleado

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

Fecha hora de certificación:

00001 00000041 3270051

06F3089E-CFF6-4A03-848C-9B86F1 20E948

c0001 000000404486074

201 9-1 2-1 3T1 3:55:53

Hoia '1 de 1

9rg

Método de pago.

Firiiidc *eeie.
Pago en una sola

CaÑrPAAi j,';::,' ..'.: i

: Totál Cod No-
5at

TotaI

Sello

: Este dúcümento es üna repr.esentación,ir*,presa de,un eFEl

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

admin
Cuadro de Texto


ELIMINADO 5

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

admin
Cuadro de Texto

ELIMINADO 8

admin
Cuadro de Texto


ELIMINADO 9



MUNICIPIO DE TENOSIQUE COI{FIAI{ZA 2O2A LZ
Regimen Fiscal : 603 Personas \4orales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 S/N ENTRE 26 Y 28
Lugar de Expedicion: MUNICIPIO DE TENOSIQUE
R.F.C: \4TE850101A83 Res. Patronal : 00000000000000000917

- Gutierrez Cortes Raul Gustavo
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
PuEstO: PRESIDENTEMUNICIPAL

Depto: 01 GC001 11301 PRESIDENCIA

Periodo: 2+ 76/Dic/79 - 3l/Dic/19
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 15.00 Dias Trabajados: 15.00

Fecha de Pago : 3UDicl20l9
Salario Diario : $ 821.33
Fecha Alta: 2018-10-05

Perce ones Deducciones

ISR sp
P038
P038
P001
P001

012
u l5
128
002

002
001

001

001

001
001
001
001

001

001

001

001

001

001

049
1 341 5 CompeDesempeño
13415 Compensación
1 130'1 Dias Adicionales
1130'1 Sueldo

33187.32
4106.65
8007.97

11725.99

Suma $ 49,613.92 Suma $ 13,664.34

Total$

Neto del recibo $

35,949.58

35 S49 5E

Se puso a mi disposición el archivo XML correspondiente y recibí de la empresa

arriba nrencionada la cantidad neta a que este documento se refiere estando

confornre con las percepciones y deducciones que en él aparecen especificados

Firma delempleado

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

Fecha y hora de certificación:

00001 00000041 3270051

€,7 42F A 1?-656 1 -4382-82DD-CBü871 638EC9

00001 000000404486074

2019-12-20T0'i :ü9:18

treinia y cinco rnii navecienios cL¡aienta y nueve pesos 58/100
tri.N.

.C

Método de pago:

frnitiiio oesde.
Pago en una sola

caÑriAQi .'i'ai.lj.'¡..is

:Céd§át No1:r=1:1:r....., on¿.,é.ttb Total

Sello

Este dócumenta es-una representad¡ón impresa de un CFDI
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MUNICIPIO DE TENOSIQUE CO}TFIAh{ZA 2A2O IZ
Regimen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 S/N ENTRE 26 Y 28
Lttgar de Expedicion: \4UNICIPIO DE TENOSIQUE
R.F.C: MTE850101AB3 Res. Patronal : 00000000000000000917

- Gutierrez Cortes Raul Gustavo
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: PRESIDENTEN4UNICIPAL

Depto: 01 GC001 11301 PRESIDENCIA

Periodo: 21 01/Nov/19- 15/Nov/19
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 15.00 Dias Trabajados: 15.00

Fecha de Paso : 15/Nov12019
Salario Diario : $ 821.33
Fecha Alta: 2A18-10-05

cl0nes

P038
P038
P001

012 13415
013 13415 Compensación
002 1 1301 Sueldo

4311.98
33187.32

8007.97
002
001

001

001

001

001

00r

049 ISR Sp 11725.99

Suma $ 45,507.27

Se puso a mi dispos,ción el archivo XhIL correspondiente y recibí de la empresa

arilba mencionada la cant¡dad neta a que este documento se refiere estando

conforme con ias percepciones y deducciones que en ól aparecen especificados

Suma $ l¡,ooz.zl

Totat$

Neto del recibo $

32,500.00

32 500 0ü

treinta y dos m¡l quin¡ento§ pesos 00/10C iü.N.

Firma delempleado

ü9

IVIétodo de pago:

Emitido ciesie
Pago en una sola

CoÑTiAAi lir;*:,;l:-,r..:

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

00001 00000041 327005'1

c903540c-8952-40A9-BFE4-DAD0D65D357Ü

00001 000000404486074

?019-11-19114:17.32Fecha hora de certificación

Hoja 1 Ce 1

_-M#;ry
IEIÚO§IC!UE

de Fi** Sxár*x
::t:-:1'i:.:1i1ri:J.J1:
!¿L,3 d§!-|:esr*,!

€dnsátr':Nói rr Total Total

Sello

Este doci¡menbes una rápre§éntaciÓn impr€sá de un,CFD! ',
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- 

,!&i#:w
!Eh¡c§!olJE

ds §i¡r* §xár*x
rlrnei.]llielrr ?!l¿-?f¿i

!-ry-t-§-r! rL"§:sI3

MU}TICIPIO DE TENOSIQUE CONF'IAI{ZA 2O2A LZ
Regimen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Direccion: CALLE 21 S/N ENTRE 26 Y 28
Lugar de Expedicion: MUNICIPIO DE TENOSIQUE
R.F.C: MTB85O101A83 Reg. Patronal : 00000000000000000917

Periodo: 22 16/Nov/19- 30/Nov/19
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 15.00 Dias Trabajados: 15.00

Fecha de Pago : 30/Nov 12019
Salario Diario : $ 821,33
Fecha Alta : 2018-10*05

: 
C.U.R.P: 
Cuenta iSSET:
Puesto: PRESIDENTEN4UNICIPAL

Depto: 0l GC001 11301 PRESIDENCIA

Percepciones ones

15 CompeDesem
013 13415 ComPensación
002 11301 Sueldo

11.98
33187.32

8007.97

001

002
001

001

001

001

001
001

049 ISR sp 11725.99

Suma $ 45,507.27

se puso a m¡ disposición el archivo XML correspondiente y rec¡bí de la empresa

arriba menóionada la cantidad neta a que e§te documento se reflere estando

conforme con las percepciones y deducciones que en él apare6en eSpecifiCados

treinta y dcs mil quin¡entos pesos 00/100 l\4.N.

Firma delempleado

Hoja 1 rJe 1

Suma $ ts,ooz.zz

Total$

Neto del rec¡bo S

32,500.00

32,5C0.0C

Método de pago:

Emiiidci ciesic:
Pago en una sola

COÑTPAOi r:r'li¡ljr¡: j'i:

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del certificado del SAT:

Fecha hora de certif¡cac¡ón:

00001 00000041 3270c51

68E9'i 990-6504-4c4E-A0 1 B-8D2F 21 AA77 90

0000-1 000000404486074

2A1I^12-11\24.29.32

., l, :,:,,:.::¡,' 
;"¡¡1¿1.

P038
PO3B

P001

Sello
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 

 

Fecha de presentación de la solicitud: 20/02/2020 09:29 

Número de Folio: 00273720 

Nombre o denominación social del solicitante: TOMASA DEL CARMEN RAMÍREZ  CERINO 

Información que requiere: Copia legible del recibo de nómina de los meses de noviembre,  diciembre y enero

sobre el sueldo que percibe el alcalde o alcaldesa municipal de esta demarcación 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

13/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

28/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

 

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 25/02/2020 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

 

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

 
Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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